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PROYECTO DE LEY NÚMERO 261 DE 2017 
CÁMARA

por medio de la cual se renueva la emisión de la  
Estampilla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, 
creada mediante la Ley 656 de 2001, y se dictan 

otras disposiciones.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Renovación de la Estampilla Univer-
sidad de Sucre, Tercer Milenio. Renuévese la Estampi-
lla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, creada por la 
Ley 0656 de 2001.

Autorícese a la Asamblea del departamento de Sucre 
para que ordene la emisión de la Estampilla Universi-
dad de Sucre, Tercer Milenio en los términos que esta-
blece la Universidad de Sucre, Tercer Milenio, creada 
mediante la Ley 0656 de 2001.

Artículo 2°. Cuantía de la Emisión. La emisión 
de la estampilla Universidad de Sucre, Tercer Milenio, 
cuya renovación y vigencia se autoriza y se extiende 
de acuerdo con el artículo anterior, será hasta por la 
suma adicional de cincuenta mil millones de pesos 
($50.000.000.000) moneda legal. El monto total recau-
dado se establece a precios constantes al momento de la 
aprobación de la presente ley.

Artículo 3°. Autorización a la Asamblea Departa-
mental de Sucre. Autorícese a la Asamblea Departa-
mental de Sucre para que determine las características, 
tarifas y todos los demás asuntos referentes al uso obli-
gatorio de la estampilla en las actividades y operacio-
nes que se deban realizar en el departamento y en sus 
municipios. La ordenanza que expida la Asamblea de 
Sucre en desarrollo de lo dispuesto en la presente ley, 
se dará a conocer al Gobierno nacional a través de los 
Ministerios de Educación Nacional, Hacienda y Cré-
dito Público, y de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones.

Artículo 4°. Facultad a los Concejos Municipales. 
Facúltese a los Concejos Municipales del departamento 
de Sucre para que, previa autorización de la Asamblea 
Departamental, hagan obligatorio el uso de la estampi-
lla que autoriza la presente ley.

Artículo 5°. Autorización para recaudar los va-
lores de los que trata la presente ley. Autorícese al 
departamento de Sucre para recaudar los valores pro-
ducidos por el uso de la estampilla, en las actividades 
que se deban realizar en el departamento y en sus 
municipios.

Artículo 6°. Obligación a cargo de los funciona-
rios departamentales y municipales. La obligación 

presente ley, estará a cargo de los funcionarios depar-
tamentales y municipales que intervengan en los actos.

Artículo 7°. Destinación. Los recursos provenien-
tes del recaudo de la Estampilla Universidad de Sucre, 
Tercer Milenio, serán utilizados y distribuidos de la si-
guiente forma: 

El cincuenta por ciento (50%) se destinará a cons-
trucción, ampliación, adecuación, mantenimiento, ad-
quisición o dotación de infraestructura física, tecnoló-
gica, informática o de telecomunicaciones. 

-
nanciar actividades misionales de pregrado o posgrado 
de la Universidad de Sucre.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. Esta ley rige a 
partir de su promulgación, y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Se somete a consideración de los honorables Repre-

sentantes de la Cámara la presente iniciativa, en ejerci-
cio de las facultades que el artículo 150 de la Constitu-

en materia de trámite y aprobación de leyes.
De igual forma tanto en el proceso de elaboración 

de la presente iniciativa, como en el texto de la misma, 
se atiende a lo dicho por la Honorable Corte Constitu-
cional, en las sentencias en las cuales se ha pronuncia-
do sobre la constitucionalidad de la creación de este 
tipo de estampillas.1 

Atendiendo al articulado puesto en consideración 
de los Honorables Representantes me permito a conti-
nuación exponer las siguientes razones adicionales:

Reseña histórica
En el año 1977 la Asamblea Departamental de Su-

cre aprobó la ordenanza número 01, mediante la cual se 

entregaron facultades para reglamentar su organización 
y funcionamiento, iniciando labores académicas el día 
5 de agosto de 1978.

Con la asesoría de la Universidad Nacional de Co-
lombia se ofrecieron como primeros programas los de 
ingeniería agrícola y licenciatura en matemáticas, se-
guidos por los programas de tecnología en enfermería 
y tecnología en producción agropecuaria.

La Ley 30 de 1992, la cual desarrolló el principio de 
autonomía de las universidades establecido en la Cons-
titución de 1991, le permitió a la Universidad de Sucre 
ampliar su radio de acción y vincularse de manera más 
directa al desarrollo de la Región Sucreña.

A partir de 1993, la Universidad se preparó norma-
tivamente, diseñando reglamentaciones internas que le 

-
mía dada por la Constitución y la ley; es así como a 
partir del año señalado hasta 1998 la Universidad ha 
creado nuevos programas de formación profesional 
como zootecnia, ingeniería agroindustrial, ingeniería 
civil, dirección y administración de empresas, biología 
y licenciatura en básica primaria.

La Universidad de Sucre tiene como misión: “Ser 
una universidad pública con talento humano cuali-

-
-
-

-
nológico y cultural con el desarrollo socioeconómico 

de la población sucreña y la región caribe”. 
En desarrollo de su misión, la Universidad de Sucre 

ofrece en la actualidad:
– (15) programas profesionales.
– (3) programas tecnológicos.
Los programas prestados por la Universidad se dis-

tribuyen en:

1 Corte Constitucional. Sentencia C-819 de 2012, Corte 
Constitucional. Sentencia C-538 de 2012, Corte Consti-
tucional. Sentencia C-758 de 2009.

– (5) Facultades.
– (2) Especializaciones. 
– (5) maestrías. 
– (2) doctorados.
Los programas anteriores están dirigidos a (5.909) 

estudiantes de pregrados y (264) estudiantes de post-
grados, del departamento de Sucre.

Este centro de educación superior Cuenta con (25) 
-

cional de Ciencia, Tecnología e innovación, los cua-
les desarrollan sus labores a través de la División de 
Bienestar Universitario, los Centros de Diagnóstico 
Médico, Centro de Laboratorios, Centro de Lenguas; 
de igual forma se ofrecen los programas de extensión y 
proyección social. 

Antecedentes del proyecto ley
Tal y como se anunció la emisión y recaudo de la 

estampilla de la Universidad de Sucre Tercer Milenio, 
data del año 2001, y fue aprobada por el Congreso de 
la República mediante la expedición de la Ley 656 del 
mismo año.

Esta norma autorizó la creación de la estampi-
lla en comento y en su artículo segundo, se estable-
ció que su recaudo podría llegar hasta un monto de 
$50.000.000.000.oo millones de pesos, en términos 
constantes año 2000. 

La implementación de esta estampilla se reglamentó 
por parte de la Asamblea del departamento, mediante la 
Ordenanza número 016 de 2001, desde que se inició 
su recado la Universidad de Sucre, ha logrado acceder 
a una fuente muy importante de recursos los cuales le 
han permitido llevar a cabo, procesos de transforma-
ción orientados al mejoramiento de los servicios edu-
cativos y la infraestructura. 

En el siguiente cuadro comparativo de los años 2004 
y 2016, se presenta el cambio que ha tenido la Univer-
sidad y la forma cómo han sido invertidos los recursos 

ÍTEM 2004 2016

Número de Estudiantes en Pregrado( Prom/Sem) 2.622 5.709
Número de Estudiantes de Posgrados 0 264

Número de Estudiantes de Especializaciones
Número de Programas de Pregrado Ofrecidos 10 18
Número de Programas de Posgrado Ofrecidos 0 9
Número de Docentes de Planta (TCE) 71 124
Número de Docentes Ocasionales (TCE) 35 133
Número de Docentes de Cátedra (TCE) 51 217
Número de Docentes con Doctorado 1 29
Número de Docentes con Maestría 26 177
Número de Docentes con Especialización 111 201
Número de Docentes con Pregrado 82 67

Total Grupos de Investigación
Grupos de investigación reconocidos por Colciencias 0 25

Número de Grupos A 1
Número de Grupos B 5
Número de Grupos C 15
Número de Grupos D 4

Número de docentes investigadores 0
Número de investigadores Senior N.A. 2

 Número de investigadores Asociado N.A. 8
 Número de investigadores Junior N.A. 21

Número de investigadores no categorizados 0
Número de Patentes 0 0

Universidad en proceso de Acreditación Institucional NO SI
Número de Programas acreditados en pregrado 0 2
Número de Programas acreditados en posgrado 0 0

Número de Programas de pregrado en proceso de acreditación N.A. 7

Universidad con Certificación de Gestión de Calidad No S SI

DOCENCIA Y COBERTURA

ACREDITACIÓN Y CALIDAD

INVESTIGACIÓN
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Movilidad estudiantes colombianos 0 32

Movilidad estudiantes extranjeros 0 9

Movilidad Docentes 0 9

Infraestructura física (m2) N.D

OTROS:GESTIÓN

Tal y como se puede observar del análisis de las 
anteriores cifras, los recursos provenientes de esta es-
tampilla son de vital importancia para el crecimiento, 
mejoramiento de la oferta y los servicios que presta la 
Universidad de Sucre a comunidad estudiantil del de-
partamento.

Para dar continuidad a los procesos que se han veni-
do implementando durante los últimos años en la Uni-
versidad de Sucre con estos recursos, se hace necesaria 
la ampliación de la estampilla, y así lograr consolidar 
en el tiempo los siguientes objetivos:

Acreditación Institucional. La excelencia en edu-
cación superior se obtiene con instituciones que puedan 
ofrecer programas acreditados, docentes con alta for-
mación académica, investigaciones para el desarrollo 
del departamento y la región, movilidad de la comuni-
dad universitaria, procesos y procedimientos adminis-
trativos agiles y oportunos.

Permanencia estudiantil. La población estudian-
til de la universidad es de recursos bajos, pertenecen 
caracterizadamente a los estratos 1 y 2, por lo que se 

deserción estudiantil y a la vez, programas que incen-
tiven la excelencia académica y la formación integral.

El sostenimiento de los programas académicos 
con visión social. La Universidad desarrolla progra-
mas con visión social los cuales cada día se hacen más 
difíciles de sostener, de otra parte, si analizamos las 
transferencias hechas por el departamento de Sucre a la 
Universidad, estas han venido decreciendo, por ejem-
plo, en el año 1991 el aporte del departamento corres-
pondía a un 15% del presupuesto total de la Universi-

del departamento fue del 12% del total presupuesto 
total de la institución. 

Como se observa el porcentaje de transferencias del 
departamento ha venido en contraposición con el au-
mento de la cobertura y la calidad educativa que año a 
año está logrando la Universidad de Sucre, por ejem-
plo, en año 1994, atendía a 923 estudiantes y en año 
2004 paso a recibir 2.622 estudiantes.

En el año 2016, la Universidad de Sucre recibió a 
5.709 estudiantes por semestre en promedio.

El trabajo desarrollado por este centro educativo, 

transferencias de recursos que se reciben de parte de la 
-

ca que las diferencias de los gastos de funcionamiento 
los debe generar de manera autónoma la universidad, 
teniendo en cuenta la restricción y el cuidado de man-
tener los costos para los estudiantes en un nivel acorde 
al nivel de ingreso de los habitantes de la región.

Ante este panorama de escasez de recursos para la 
educación pública en la región caribe, particularmente 
en el departamento de Sucre, se hace necesario mante-
ner los ingresos provenientes de esta estampilla, para 

el sostenimiento y ampliación de la oferta educativa en 
el departamento, con más razón ante los recortes pre-

últimos años. 
Con lo anterior esperamos que los argumentos aquí 

planteados sean de buen recibo para los Honorables 
Representantes a la Cámara y logren motivar su apoyo 
para que esta iniciativa se convierta en ley de la Re-
pública. Con su aprobación y acompañamiento le da-
remos oportunidad a miles de jóvenes que habitan la 
Costa Caribe de acceder a una educación superior de 
calidad a unos costos a su alcance.

Atentamente,

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 25 de abril de 2017 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 261 con su 
correspondiente exposición de motivos, por honorable 
Senador Antonio Guerra de la Espriella.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 262 DE 2017  

CÁMARA

contingente al ingreso – sistema FCI en Colombia, 
para fomentar el acceso y sostenimiento en la Educa-
ción Superior y se dictan otras disposiciones sobre los 

-
ción sostenible de la Educación Superior con estándares 

de calidad.
Bogotá, D. C., 24 de abril de 2017
Honorable Representante
MIGUEL ÁNGEL PINTO
Presidente
Cámara de Representantes
Asunto: Proyecto de ley número 262 de 2017 

Cámara, -
nanciación contingente al ingreso – sistema FCI en 
Colombia, para fomentar el acceso y sostenimiento en 
la Educación Superior y se dictan otras disposiciones 
sobre los mecanismos y las estrategias para lograr la 

estándares de calidad.
Apreciado Presidente:
En ejercicio de la facultad prevista en el artículo 

150 de la Constitución Política y en concordancia con 
el artículo 140 de la Ley 5ª de 1992 me permito radicar 
ante la Secretaría General de la Cámara de Represen-
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tantes el proyecto de ley por medio del cual se crea el 
-

ma FCI en Colombia, para fomentar el acceso y sos-
tenimiento en la Educación Superior y se dictan otra 
disposiciones sobre los mecanismos y las estrategias 

Superior con estándares de calidad.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 262 DE 2017  
CÁMARA

contingente al ingreso – sistema FCI en Colombia, 
para fomentar el acceso y sostenimiento en la Educa-
ción Superior y se dictan otras disposiciones sobre los 

-
ción sostenible de la Educación Superior con estánda-

res de calidad.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Generalidades
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto crear el Sistema de Financiación Contingente al 
Ingreso – en adelante Sistema FCI –, el Servicio de 

Activos en Educación Superior –en adelante SABES–, 
el Fondo del Servicio Integral de Educación Superior –
en adelante FoSIES–, la Contribución para Servicio de 

Activos en Educación Superior –en adelante la Contri-
bución SABES–, la Contribución para la prevención de 
la deserción en Educación Superior –en adelante Con-
tribución COPES–, y otros mecanismos para ampliar 
progresivamente la cobertura y fomentar el Acceso y 
Permanencia en programas de Educación Superior en 
Colombia.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación de la ley. La pre-
sente ley se aplica al Sistema FCI, a la población be-

Nacional, a las Instituciones de Educación Superior, a 
los operadores y administradores del Sistema FCI y a 

los demás agentes que intervengan directa o indirec-
tamente en el Sistema FCI y/o en la prestación del 
SABES.

Artículo 3°. . Para efectos de la aplica-
ción de la presente ley se tendrán en cuenta las siguien-

1. Candidatos Elegibles: Son los nacionales co-
lombianos que cumplan con las condiciones socioeco-
nómicas y con los demás criterios de elegibilidad que 
establezca el Gobierno nacional mediante reglamento, 
y con las condiciones que se estipulen para el efecto en 
las respectivas convocatorias.

Son aquellos Candidatos 

la matrícula efectiva ante el Instituto Colombiano de 
Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior, 
Mariano Ospina Pérez –en adelante Icetex–, y que re-
ciban o hayan recibido la prestación total o parcial del 
SABES, de acuerdo con los criterios de las convoca-
torias. A menos que en las convocatorias se establezca 

-
-

distintos al Sistema FCI.
3. Instituciones de Educación Superior vincula-

das al Sistema FCI – IES vinculadas al Sistema 
FCI: Son las entidades que cuentan con el recono-

-
co de la Educación Superior en el territorio colom-

Activos, y que reciban desembolsos del FoSIES por 
este concepto.

-
tiva: Es el proceso mediante el cual se demuestra el 
cumplimiento del requisito de admisión y matrícula en 
una IES vinculada al Sistema FCI.

5. Solidaridad del Sistema de Financiación Con-
tingente al Ingreso – Sistema FCI: Es la práctica del 
mutuo apoyo para garantizar el Acceso y la Permanen-
cia en programas de Educación Superior, a través de 

-
manecer en el sistema de Educación Superior. Adicio-
nalmente, la solidaridad se manifestará a través de los 
aportes voluntarios que realicen los contribuyentes o 
terceros al Sistema FCI.

por concepto del SABES: Es la suma de los valores 
efectivamente desembolsados a favor del sujeto pasivo 
de la Contribución SABES, por el FoSIES, actualiza-

la matrícula y/o de giros de sostenimiento, y de los de-
más costos y gastos per cápita, en que se incurra para 
la efectiva prestación del SABES.

CAPÍTULO II
Creación del Sistema de Financiación Contingente 

Artículo 4°. Sistema de Financiación Contingente 
al Ingreso – Sistema FCI. Créase el Sistema FCI como 

la Educación Superior, compuesto por el SABES, el 
FoSIES y la Contribución SABES, del cual harán parte 
las entidades y organismos de política pública educa-
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y las demás entidades públicas y privadas prestadoras 
del servicio de Educación Superior y de las cuales se 
requiera apoyo para el adecuado funcionamiento del 

-
cilitar el acceso y permanencia en programas de Edu-
cación Superior y ampliar el acceso a la misma a través 
de un fondo que administra los recursos provenientes 
de la Contribución SABES y de las demás fuentes le-
gales, y que desembolsa los recursos en forma de be-

Artículo 5°. Servicio de apoyo para el acceso y 

superior – SABES. Créase el Servicio de Apoyo para 

Educación Superior – SABES, que consiste en una 
atención integral que incluye el desembolso de los 
recursos de carácter económico con destino al cubri-
miento total o parcial del valor de la matrícula y/o de 
los giros de sostenimiento, y el desarrollo de activida-
des complementarias que permitan brindar asistencia 
en programas tendientes a lograr la permanencia de 

Superior. El Icetex administrará el correcto funciona-
miento del SABES.

Artículo 6°. Fondo del Servicio Integral de Edu-
cación Superior (FoSIES). Créase el Fondo del Ser-
vicio Integral de Educación Superior (FoSIES), como 
una cuenta especial sin personería jurídica, administra-
da por el Icetex. El objeto del fondo es administrar los 
recursos del Sistema FCI para facilitar el acceso y la 
permanencia en programas de Educación Superior.

El FoSIES tendrá un Comité Directivo cuya organi-

el Gobierno nacional. Este comité se encargará, entre 

la administración del fondo.

El FoSIES tendrá una subcuenta que se 
denominará el Fondo de Garantías, y cuya operación y 
características serán establecidas en el reglamento del 
FoSIES. El Fondo de Garantías recibirá los recursos 
provenientes de las IES vinculadas al Sistema FCI los 
cuales se destinarán a la realización de programas ten-
dientes a controlar la deserción en las IES vinculadas 
al Sistema FCI.

Artículo 7°. 
de administrador del Fondo del Servicio Integral 
de Educación Superior (FoSIES). El Icetex será el 
administrador FoSIES y tendrá como funciones las 
siguientes:

1. Recibir los recursos provenientes de la Contri-
bución SABES, de la Contribución COPES, y demás 

SABES.

2.  Ejecutar los recursos de acuerdo con la política 
del Sistema FCI destinados a la prestación del SABES.

-
cieras, contables y presupuestales de acuerdo con las 
disposiciones legales y reglamentarias, para garantizar 
la sostenibilidad del Sistema FCI.

Artículo 8°. Origen de los recursos. Los recursos 
del FoSIES serán los siguientes, que en todos los casos 

se destinarán al funcionamiento del Sistema FCI y se-
rán administrados por Icetex:

1. Los que se reciban por concepto de la Contribu-
ción SABES de que trata el artículo 9° de la presente 
ley, incluyendo los aportes adicionales a los que se re-

2. Los que se reciban por concepto de la Contribu-
ción COPES de que trata el artículo 23 de la presente 
ley.

3. Los provenientes de la Nación.
4. Los provenientes del Sistema General de Regalías.
5. Los provenientes de cooperación internacional.
6. Los que destinen los departamentos, distritos y 

municipios.
7. Los provenientes de donaciones.
8. Los derechos de cobro cedidos de otros fondos de 

fomento a la Educación Superior, los cuales se recau-
darán bajo el mismo mecanismo de aporte contingente 
al ingreso regulado en esta ley. Estos recursos, una vez 
recaudados, podrán devolverse total o parcialmente a 
los fondos que les dieron origen, caso en el cual el Fo-
SIES solo sería un mecanismo de recaudo. El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

9. Los demás que autoricen la ley y los reglamentos.
CAPÍTULO III

Contribución para el servicio de apoyo para el acceso 

superior – Contribución SABES
Artículo 9°. Contribución para el servicio de apo-

-
tivos en educación superior – Contribución SABES. 
Créase la Contribución para el Servicio de Apoyo para 

Educación Superior – Contribución SABES, con des-

pasivos de la contribución.
Artículo 10. Hecho generador de la contribución 

SABES. El hecho generador de la Contribución SA-
BES es la prestación total o parcial del servicio del que 
trata el artículo 5° de la presente ley, una vez el sujeto 

-
trícula efectiva en un programa de Educación Superior.

Artículo 11. Sujeto activo de la contribución SA-
BES y contribución de permanencia. El Icetex es el 
sujeto activo de la Contribución SABES.

Artículo 12. Sujetos pasivos de la contribución 
SABES. -
sos susceptibles de ser gravados serán sujetos pasivos 
de la Contribución SABES.

Artículo 13. Base gravable de la contribución SA-
BES. La base gravable de la Contribución SABES será 
el cien por ciento (100%) de los ingresos totales reci-
bidos por concepto de una relación laboral o reglamen-
taria y/o de la realización de cualquier otra actividad 
económica generadora de ingresos menos el valor de 
los aportes obligatorios a Seguridad Social por concep-
to de salud y pensión asumidos por el sujeto pasivo.

No estarán gravados los ingresos por 
concepto de pensiones, al igual que los ingresos por 
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concepto de arrendamientos, regalías, dividendos, in-
tereses, donaciones, loterías, premios, herencias, lega-

ingresos no se relacionen con la actividad económica 
principal del contribuyente.

Artículo 14. TARIFA DE LA CONTRIBUCIÓN 
SABES. La tarifa de la Contribución SABES, se deter-
minará en función de la base gravable, como se estable-
ce en la siguiente tabla:

13 de esta ley y smmlv es el salario mínimo mensual 
legal vigente.

Artículo 15. Causación de la contribución SA-
BES. La Contribución SABES se causará cuando el 

-
ceptibles de ser gravados con la Contribución SABES. 
A partir de dicho momento, la contribución se pagará 
mensualmente.

°. Si en determinado(s) período(s) los 
sujetos pasivos no perciben ingresos susceptibles de ser 
gravados, no se causará la Contribución SABES.

°. Los períodos durante los cuales no se 
cause la contribución no afectarán la acción de cobro 
que tengan las autoridades correspondientes con res-
pecto a las contribuciones que se hayan causado o se 
causen en otros períodos.

Artículo 16. Pago de la contribución SABES. El 
pago de la Contribución SABES se hará en función del 
tipo de ingresos gravables que perciba el sujeto pasivo 
de la contribución, como se indica a continuación:

1. A través de la Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes y Contribuciones (PILA). En el caso de su-
jetos pasivos que perciban ingresos provenientes de 
una relación laboral o reglamentaria, la retención y giro 
del valor retenido estarán a cargo del empleador. En 
el caso de sujetos pasivos que perciban ingresos pro-
venientes de la realización de cualquier otra actividad 
económica generadora de ingresos, el pago estará a car-
go del sujeto pasivo.

2. A través de una declaración anual o por fracción 
de año que se presentará utilizando el formulario que 
para el efecto establezca el Gobierno nacional, en el 
caso de los sujetos pasivos que se encuentren en el ex-
terior durante el término de causación de la Contribu-
ción SABES.

°. En ningún caso, el valor total a pagar 
por concepto de Contribución SABES podrá ser supe-

el sujeto pasivo por concepto del SABES. Para estos 
-

pora los costos para la efectiva prestación del SABES 
y el funcionamiento general del Sistema FCI que no 
excederán del cinco por ciento (5%) del valor de los 

desembolsos por concepto del cubrimiento total o par-
cial de matrícula y/o de giros de sostenimiento, actua-

reciban de las contribuciones de los sujetos pasivos se 
destinarán a la prestación del SABES, incluyendo la 
realización de las actividades necesarias para la admi-
nistración y operación del Sistema FCI.

°. El Icetex deberá expedir una liqui-
dación del costo de los apoyos económicos realizados 

mismo, el Icetex deberá informar el momento en que 
los pagos de la Contribución SABES cubran la tota-

°. La obligación de pago de la contri-
bución se extinguirá en un período de treinta (30) años 
contados a partir del momento a partir del cual el sujeto 
pasivo recibió los ingresos susceptibles de ser gravados 
con la Contribución SABES.

°. El Gobierno nacional reglamentará 
el término y el procedimiento para la presentación de la 
solicitud de devolución de pagos en exceso por concep-
to de la Contribución SABES, en el caso que hubiera 
lugar a ello.

Artículo 17. Pagos adicionales de la contribución 
SABES. -
quier momento, efectuar pagos adicionales a los que 

económico obtenido por concepto del SABES. El Go-
bierno nacional reglamentará la materia.

Los mayores valores pagados de conformidad con 
lo previsto en este artículo se disminuirán del valor 
total de la contribución a cargo del sujeto pasivo, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del 
artículo 16 de la presente ley.

Artículo 18. Aportes voluntarios al FoSIES. Cual-
quier persona natural o jurídica, incluidos los sujetos 
pasivos, podrá, en cualquier momento, realizar aportes 
voluntarios al FoSIES de manera solidaria. El Gobier-
no nacional reglamentará la materia.

Los contribuyentes del impuesto sobre 

presente artículo, tienen derecho a deducir de su ren-
ta el 125% del valor de las donaciones efectivamente 
realizadas durante el año o período gravable. Para que 
proceda el reconocimiento de la deducción se requiere 

monto y la destinación de la donación.
Artículo 19. Control del pago de la contribución 

SABES. El control y supervisión de la causación y pago 
de la Contribución SABES, se realizará a través de los 
sistemas de información del Icetex, de la Unidad de 

(UGPP), de la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales – DIAN y del Ministerio de Salud y Protección 
Social. Este sistema integrado de información se gestio-
nará a través de los mecanismos y procedimientos que 

Artículo 20. Adiciónese el artículo 115-3 al Estatu-
to Tributario, que quedará así:

Artículo 115-3. Deducción especial de la con-
tribución SABES. Los declarantes del impuesto 
sobre la renta sujetos pasivos de la Contribución 
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SABES podrán solicitar como deducción en su de-
claración de renta, el cincuenta por ciento (50%) 
del valor efectivamente pagado durante cada año 
fiscal por concepto de la Contribución SABES, sin 
sujeción a los límites de que trata el artículo 336 del 
Estatuto Tributario.

Artículo 21. Acceso y transferencia de datos per-
 Facúltese al Icetex para acceder a la 

información que considere pertinente para el adecuado 
control y supervisión del pago de la Contribución SA-
BES, administrada por el Ministerio de Salud y Pro-
tección Social, la Unidad Administrativa Especial de 

Protección Social, y otras contribuciones (UGPP), así 
como la información tributaria de que trata el artícu-
lo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro V del 
Estatuto Tributario administrada por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). El Gobierno 
nacional reglamentará la materia.

Artículo 22. Modifíquese el artículo 150 del Códi-
go Sustantivo del Trabajo, que quedará así:

Artículo 150. Descuentos permitidos. Son per-
mitidos los descuentos y retenciones por concepto de 
cuotas sindicales y de cooperativas y cajas de ahorros, 
autorizadas en forma legal; de cuotas con destino al 
seguro social obligatorio, de sanciones disciplinarias 
impuestas de conformidad con el reglamento del tra-
bajo debidamente aprobado, y de la Contribución para 
el Servicio de Apoyo para el Acceso y Permanencia de 

-
bución SABES.

CAPÍTULO IV

Contribución para la Prevención de la Deserción 
en Educación Superior – COPES

Artículo 23. Contribución para el Control de la De-
serción en Educación Superior – Contribución. Créase 
la Contribución para la prevención de la deserción en 
Educación Superior (COPES), a cargo de las IES vin-

subcuenta denominada Fondo de Garantías del FoSIES.

Los recursos originados en el pago de la 
Contribución COPES se destinarán a los mecanismos o 

-
co del Sistema FCI, y que permitan la reducción de la 
deserción en las IES vinculadas al Sistema FCI.

Artículo 24. Hecho generador de la contribución 
COPES. El hecho generador es el desembolso que rea-
lice el FoSIES para el pago total o parcial de la matrí-

Artículo 25. Sujeto activo de la contribución CO-
PES. El Icetex es el sujeto activo de la Contribución 
COPES.

Artículo 26. Sujetos pasivos de la contribución 
COPES. Son sujetos pasivos las IES vinculadas al 
Sistema FCI que reciban desembolsos del FoSIES por 
concepto del pago total o parcial de matrículas de Be-

Artículo 27. Base de la contribución COPES. La 
base gravable será el valor de los desembolsos reci-
bidos del FoSIES, durante el periodo académico, por 

Artículo 28. Tarifa de la contribución COPES. 
La tarifa de la Contribución COPES se determinará en 
función de los índices de deserción de cada IES, así:

Rango de Deserción Regla

Muy bajo
Por debajo del Promedio:
(DeserciónIES < Promedio – 500 puntos 
básicos)

1%

Bajo
Por debajo del Promedio:
(DeserciónIES < Promedio – 200 puntos 
básicos)

1.5%

Medio

Promedio:
(Promedio - 2% <= DeserciónIES <= 
Promedio +
200 puntos básicos)

2.0%

Alto
Por encima del Promedio:
(DeserciónIES > Promedio + 200 puntos 
básicos)

2.5%

Muy alto
Por encima del Promedio:
(DeserciónIES > Promedio + 500 puntos 
básicos)

3.5%

Donde “Promedio” corresponde a la deserción pro-

vinculadas al Sistema FCI para el año inmediatamente 
anterior, y “Deserción” corresponde a la deserción de 

-
tema FCI para el mismo periodo.

°. El índice de deserción promedio será 
calculado anualmente por el Icetex, tomando con fuen-
te de información la que suministre el Ministerio de 
Educación Nacional, y con base en la metodología es-

°. Durante el primer semestre de vi-
gencia de la Contribución COPES, la tarifa aplica-
ble a todas las IES vinculadas al Sistema FCI será 
del 1%.

Artículo 29. Causación de la contribución CO-
PES. La Contribución COPES se causará cada periodo 
académico en el que las IES vinculadas al Sistema FCI 
hayan recibido cualquier desembolso del FoSIES por 
concepto del pago total o parcial de matrícula de los 

°. Si en determinado(s) período(s) los 
sujetos pasivos no perciben desembolsos del FoSIES 
susceptibles de ser gravados, no se causará la Contri-
bución COPES.

°. Los períodos durante los cuales no se 
cause la contribución no afectarán la acción de cobro 
que tengan las autoridades correspondientes con res-
pecto a las contribuciones que se hayan causado o se 
causen en otros períodos.

Artículo 30. Pago de la contribución COPES. La 
Contribución COPES se descontará en el momento del 
giro que realice el FoSIES para el pago de las matrícu-
las a favor de las IES vinculadas al Sistema FCI.

CAPÍTULO V
 

y régimen sancionatorio
Artículo 31. Unidad Administrativa Especial de 

. 
A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, 
las referencias a la Unidad Administrativa Especial de 
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Protección Social (UGPP), deben entenderse realiza-
das a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

-
ción Social, y Otras Contribuciones (UGPP).

Artículo 32. Gestión de obligaciones pensionales 

y otras contribuciones. La Unidad Administrativa Es-
-

cales de la Protección Social, y Otras Contribuciones 
- UGPP, tendrá a su cargo, además de las funciones 
previstas en la Ley 1151 de 2007, o en las normas que 

de seguimiento y determinación de la adecuada, com-
pleta y oportuna liquidación y pago de la Contribución 
SABES. Para este efecto, la Unidad Administrativa Es-

-
cales de la Protección Social, y otras Contribuciones 
(UGPP) recibirá los hallazgos que le deberán enviar 
las entidades que intervengan directa o indirectamente 
en el Sistema FCI y/o en la prestación del SABES, y 
podrá solicitar a los empleadores, a Icetex, a los Bene-

a los demás actores administradores de estos recursos 

para establecer la ocurrencia de los hechos generado-

tales recursos. Igualmente, la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para-

(UGPP) deberá ejercer funciones de cobro coactivo en 
armonía con las demás entidades administradoras de 
estos recursos.

En lo previsto en este artículo, los procedimien-

en el Estatuto Tributario, Libro V, Títulos I, IV, V y 
VI. Igualmente, la Unidad Administrativa Especial de 

Protección Social, y otras Contribuciones (UGPP) ade-
lantará el cobro coactivo de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 1066 de 2006.

de sanción intereses de mora la misma tasa vigente para 
efectos tributarios.

El Gobierno nacional expedirá, dentro 
de un término de seis (6) meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley, los decretos ne-
cesarios para -
tículo y adecuarlo para incluir la Contribución SABES.

Artículo 33. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 
797 de 2003, que quedará así:

Artículo 15. Sistema de Registro Único. Corres-

funcionamiento de:
-

neral de pensiones, al sistema de seguridad social en 
salud, al sistema general de riesgos profesionales, al 
Sena, ICBF, y a las Cajas de Compensación Familiar, 

y 
del Sistema de Financiación Contingente al Ingreso – 
Sistema FCI. Dicho registro deberá integrarse con el 
registro único de aportantes y la inclusión de dicho re-
gistro será obligatorio para acceder a los subsidios o 

su vigencia;

b) El sistema que permita la integración de los pa-
-

el inciso anterior, así como los demás aportes previstos 
para el sistema de seguridad social y protección social. 
El sistema será manejado por entidades de economía 
mixta de las cuales hagan parte las entidades, autori-
zadas para manejar los recursos de la seguridad social, 
tendrá a su cargo también la liquidación, administración 
y procesamiento de la información correspondiente. El 
sistema tendrá como mecanismo principal la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes y Contribuciones 
(PILA);

social integral, protección social y otras contribucio-
nes, el cual deberá ser registrado por todas las entida-
des que realicen las transacciones que señale el Gobier-
no en la forma que este establezca. Este número debe 
corresponder al número de la cédula de ciudadanía o 
tarjeta de identidad o registro civil de nacimiento.

1°. El Gobierno nacional expedirá den-
tro de un término de dos (2) años contados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley los decretos 

presente artículo.
Artículo 34. Sistema de Registro Único para el 

Sistema FCI. El Gobierno nacional expedirá dentro de 
un término de seis (6) meses, contados a partir de la en-
trada en vigencia de la presente ley, los decretos nece-

artículo y adecuarlo para incluir la Contribución para 
el Servicio de Apoyo para el Acceso y Permanencia de 

-
bución SABES.

Artículo 35. Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes y Contribuciones (PILA). A partir de la entra-
da en vigencia de la presente ley, las referencias a la 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA), 
deben entenderse realizadas a la Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes y Contribuciones (PILA).

Artículo 36. Sistema de Información de los Con-
tribuyentes del Servicio de Apoyo para el Acceso y 

Superior (SABES). El Icetex administrará el sistema 
de información de los sujetos pasivos de la Contri-
bución SABES. Este sistema será de consulta por los 
empleadores de los sujetos pasivos de la contribución 
cuando lo requieran para determinar la obligación de 
realizar la retención de la Contribución SABES y el 
pago de la misma mediante la Planilla Integrada de Li-
quidación de Aportes y Contribuciones (PILA).

El Gobierno nacional reglamentará la materia en 
aspectos tales como, (i) la periodicidad de la actualiza-
ción por parte del Icetex y (ii) los aspectos técnicos de 
parametrización de los sistemas de los operadores para 
que incluyan la Contribución SABES.

En caso de fallas en el sistema de infor-

SABES, al empleador no le será aplicable el régimen 
-

sente ley. El Gobierno nacional reglamentará la materia.
Artículo 37. 

sistema por parte de los empleadores. Los empleado-
-



GACETA DEL CONGRESO  296  Jueves, 4 de mayo de 2017 Página 9

rios Activos al Sistema FCI, deberán parametrizar sus 
sistemas de forma tal que puedan practicar la retención 
en la fuente de que trata el artículo 16 de esta ley a 
partir del siguiente pago de nómina que se genere des-
pués del momento que tuvo conocimiento de la calidad 

de su(s) empleado(s). Las sanciones, multas o intereses 
derivados del incumplimiento de los deberes del agente 
retenedor serán de su exclusiva responsabilidad.

En caso de que el empleador no alcance 
a realizar la parametrización y pago en la planilla co-
rrespondiente al primer pago de nómina, podrá incluir 
el pago no realizado en la planilla del mes siguiente, sin 

el artículo 29 de la presente ley.
Artículo 38. Responsabilidad de los agentes rete-

nedores por no retener la contribución SABES. Los 
agentes de retención del pago de la Contribución SA-
BES referenciados en el artículo 16 de la presente ley, 
son responsables solidarios por las retenciones dejadas 
de practicar, sin perjuicio de la obligación que tendrá 
el trabajador de reembolsar el valor de la contribución 
que haya asumido el empleador. Las sanciones, multas 
o intereses impuestos al agente retenedor por el incum-
plimiento de sus deberes serán de exclusiva respon-
sabilidad del empleador que omitió su obligación de 
practicar la retención en la fuente correspondiente.

Artículo 39. Modifíquese el artículo 178 de la Ley 
1607 de 2012, que quedará así:

Artículo 178. Competencia para la determinación 
-

tección social y de la contribución para el servicio de 
-

rios activos en educación superior – Contribución 
SABES. La UGPP será la entidad competente para 
adelantar las acciones de determinación y cobro de las 

y de la Contribución para el Servicio de Apoyo para 
el Acceso y Permanencia de 
Educación Superior – Contribución SABES, respecto 
de los omisos e inexactos, sin que se requieran actua-
ciones persuasivas previas por parte de las administra-
doras.

°. Las administradoras del Sistema de 
la Protección Social continuarán adelantando las ac-

para tal efecto las administradoras estarán obligadas a 

UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre 
aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 
directamente y de forma preferente, sin que esto impli-
que que las administradoras se eximan de las responsa-

de los aportes.
La UGPP podrá iniciar las acciones 

sancionatorias y de determinación de las Contribucio-
, así como de la 

Contribución para el Servicio de Apoyo para el Acceso 
 Educación 

Superior – Contribución SABES
del Requerimiento de Información o del pliego de car-
gos, dentro de los cinco (5) años siguientes contados a 
partir de la fecha en que el aportante debió declarar y no 
declaró, declaró por valores inferiores a los legalmente 

los casos en que se presente la declaración de manera 
extemporánea o se corrija la declaración inicialmente 
presentada, el término de caducidad se contará desde el 
momento de la presentación de la declaración extem-
poránea o corregida.

Artículo 40. Régimen sancionatorio y procedi-
mental. El régimen procedimental y sancionatorio 
aplicable a la Contribución SABES será aquel determi-
nado en los artículos 179 y 180 de la Ley 1607 de 2012, 
sus decretos reglamentarios y las demás normas que los 

Artículo 41.  

Contribuciones (UGPP), estará a cargo de las acciones 
-

que trata la presente ley.

Artículo 42. El Icetex estará a cargo de las acciones 
-

ción COPES a cargo de las IES vinculadas al Sistema 
FCI.

Artículo 43. Modifíquese el artículo 4° de la Ley 
1002 de 2005, que quedará así:

Artículo 4°. Operaciones autorizadas. Además 
de las funciones previstas en el Decreto-ley 3155 de 
1968, en la Ley 18 de 1988, en la Ley 30 de 1992, en 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero contenido 
en el Decreto-ley 663 de 1993 y en el Decreto número 
276 de 2004, en desarrollo de su objeto social, el Icetex 
podrá:

1. Realizar operaciones de descuento y redescuento 
relacionadas con su objeto social.

2. Administrar las contribuciones que se creen de 
acuerdo con las políticas del Gobierno nacional para 
el fomento de la Educación Superior, en cumplimiento 
de sus funciones, de conformidad con las normas vi-
gentes.

3. Concertar alianzas estratégicas con entidades pú-
blicas o privadas, con entidades territoriales del orden 
Departamental, Municipal o Distrital para administrar 
y adjudicar recursos destinados a fomentar la Educa-
ción Superior, de acuerdo con las políticas y reglamen-
tos del Icetex.

4. Administrar programas de fondos destinados a 
ampliar la cobertura y fomentar el acceso y permanen-
cia a la Educación Superior en Colombia, acorde con 
las políticas, planes y programas trazadas por el Go-
bierno nacional.

para el cumplimiento de su objeto legal, con obser-

efecto adopte la Superintendencia Financiera de Co-
lombia, de conformidad con el régimen especial que 
sobre la materia expida el Gobierno nacional.

6. Administrar los programas que el Gobierno na-
cional, en desarrollo de la política social, le confíe para 

sean necesarias para el cumplimiento de su objeto.
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Artículo 44. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
ÍNDICE
I. INTRODUCCIÓN
II. CONTEXTO
A. COBERTURA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
B. SITUACIÓN ACTUAL DE LA EDUCACIÓN 

SUPERIOR EN COLOMBIA
C. SOLUCIÓN: EL SISTEMA DE FINAN-

CIACIÓN CONTINGENTE AL INGRESO – SIS-
TEMA FCI

D. BENEFICIOS DEL SISTEMA FCI
III. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDEN-

CIAL: ANÁLISIS DE LA NATURALEZA JURÍDI-
CA DE LA FINANCIACIÓN CONTINGENTE AL 
INGRESO

IV. JUSTIFICACIÓN ARTICULADO
V. DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO

I. INTRODUCCIÓN
Esta iniciativa legislativa se fundamenta en la regla 

contenida en el artículo 369 de la Ley 1819 de 2016, 
por medio del cual se establecieron las bases para la 

ingreso (en adelante “Sistema FCI”), con el objeto de 
incrementar los índices de cobertura en Educación Su-
perior en Colombia y reducir los de deserción. Esto, 
además, en línea con la obligación del Estado de adop-

hagan posible el acceso de las personas a la Educación 
Superior1.

Este documento expone el proyecto de ley para la 
-

gente al ingreso (“Sistema FCI”). Uno de los elemen-
tos fundamentales del sistema es la creación de dos 
(2) contribuciones; a saber: (i) la contribución para el 
Servicio de Apoyo para el acceso y permanencia de Be-

“Contribución SABES”), y (ii) la contribución para la 
prevención de la deserción en Educación Superior (en 
adelante “Contribución COPES”), ambas a cargo de un 
grupo focalizado de contribuyentes que hacen parte del 

razón de la existencia de dos (2) contribuciones es para 
diferenciar dentro de un mismo sector y asociado a un 

1  Corte Constitucional. Sentencia T-068 del 14 de febrero 
de 2012. M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

mismo servicio, los elementos esenciales del tributo en 
-

ben del SABES.
Las personas naturales vinculadas al Sistema FCI 

responsables de la Contribución SABES recibirán un 
servicio integral consistente en (i) 
o parcial de la matrícula y/o de un giro de sostenimien-
to para el acceso y la permanencia en la Educación Su-
perior, y (ii) el acompañamiento, tutorías y seguimien-
to necesario para tener un proceso educativo estable, 
para evitar la deserción, y para estar en condiciones de 
empleabilidad.

Por su parte, las Instituciones de Educación Supe-
rior vinculadas al Sistema FCI (en adelante “IES vin-

-
sentado en (i) la continuidad de los estudiantes en la 
educación superior, y (ii) la garantía de recursos para 
realizar oportunamente los pagos de las matrículas.

-
-

drán a su cargo una contribución que deberá ser pagada 
únicamente cuando comiencen a percibir ingresos. El 
monto de la contribución se determinará de acuerdo 
con una tarifa establecida en función de los ingresos 
de los mismos. De esta manera, la contribución es pro-
gresiva y, principalmente, protectora de la capacidad 
contributiva.

A largo plazo, con este sistema se busca incrementar 
el acceso de la población colombiana a la Educación 
Superior, acercándola a los niveles de las economías 
más desarrolladas y a los porcentajes de educación de-
seados, de acuerdo con los parámetros y los estánda-

Cooperación y el Desarrollo Económico (en adelante 
“OCDE”).

Con el objetivo de aclarar el contexto y el alcan-
ce del Sistema FCI, esta exposición de motivos desa-
rrolla los siguientes temas en los Capítulos II a V: (II) 

ingreso; (III) 
propuesta en el proyecto de ley; (IV) 
del articulado propuesto y; (V) 
proceso.

II. CONTEXTO
A. COBERTURA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
En los últimos años, Colombia ha logrado impor-

tantes avances en el acceso a la Educación Superior 
como resultado de la implementación de estrategias 
orientadas a reducir las brechas de acceso para mejorar 
la oferta educativa, para fomentar la educación técnica 

del sector, y para promover la permanencia en el siste-
ma educativo. Con este trabajo para la ampliación de 
cobertura se ha logrado un incremento estimado del 
13,2% en los últimos seis años.

Sin embargo, ese ritmo de crecimiento es insu-

países miembros de la OCDE, los cuales se encuen-
tran en un promedio del 72%. De hecho, en 2015 en 
Colombia únicamente el 21% de las personas entre 25 
y 64 años de edad ha alcanzado niveles de Educación 
Superior. En 2016, la cobertura general fue del 51,2% 
(Dato Preliminar Ministerio de Educación Nacional), y 
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la cobertura de alta calidad es del 16,3% (Dato Prelimi-
nar Ministerio de Educación Nacional).

En concreto, el objetivo es mantener una tendencia 
positiva en la evolución de la cobertura de Educación 
Superior, para llegar a una tasa de cobertura del 57% a 
2018, que equivale a 300.028 nuevos cupos, con un 8% 
de tasa de deserción, y del 75% de cobertura a 2025, 
que equivale a 991.337 nuevos cupos y un 6,5% de tasa 

De conformidad con lo anterior, Colombia se ha 
propuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 
ser el país mejor educado de América Latina en 2025. 
Para lograr la meta propuesta, el país se ha trazado los 
siguientes objetivos generales: a) promover la exce-
lencia en la educación superior, b) cerrar las brechas 
regionales en acceso y calidad, c) fortalecer la sosteni-

reconocimiento de la educación técnica y tecnológica, 

de la calidad.

B. SITUACIÓN ACTUAL DE LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN COLOMBIA

El artículo 67 de la Constitución Política establece 
que la educación es un derecho de los individuos y, a 
la vez, un servicio público con una función social cuya 
responsabilidad recae en el Estado, la sociedad y la fa-
milia. En línea con lo anterior, la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional ha resaltado que la Educación Su-
perior es un derecho fundamental con carácter progre-
sivo. Esto implica una obligación del Estado de crear, 

posible el acceso a la Educación Superior2.

2 Corte Constitucional. Sentencia T-068 del 14 de febrero 
de 2012. M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. “Este de-
recho es fundamental y goza de un carácter progresivo. 
En efecto, su fundamentalidad está dada por su estrecha 
relación con la dignidad humana, en su connotación de 
autonomía individual, ya que su práctica conlleva a la 
elección de un proyecto de vida y la materialización de 
otros principios y valores propios del ser humano; y su 
progresividad la determina: i) la obligación del Estado 

simple actitud pasiva de este se opone al principio en 
mención (aquí encontramos la obligación del Estado 
de procurar el acceso progresivo de las personas a las 

-
-

de que progresivamente el nivel de cupos disponibles 
para el acceso al servicio se vayan ampliando); (ii) la 

determinados grupos vulnerables y (iii) la prohibición 
-

cho concernido” (negrillas fuera del texto original).

El objetivo que se menciona es particularmente im-
portante si se mira en el contexto de la deserción actual. 

-
ción disminuye cuando los estudiantes reciben apoyo 

implementar mecanismos sostenibles que permitan lo-
grar estos tipos de apoyos que requieren los estudiantes 

-
mas de Educación Superior, y para lograr la entrada al 
mundo laboral. La importancia de este objetivo se des-
taca en función de las tasas de deserción, expresadas 

En la lucha contra la deserción existen varios obs-
-

cación Superior. A modo de ejemplo, con respecto a 
los estudiantes que presentaron Saber 11 en 2015 y que 
tuvieron un puntaje igual o superior a 318 (i.e., puntaje 

42% tiene Sisbén. Esto hace referencia a una limitación 
de recursos por parte de 22.738 estudiantes que a pesar 
de tener las cualidades académicas necesarias no pue-
den ingresar a programas de Educación Superior sub-
sidiados por el Estado. El segundo obstáculo está dado 
por la oferta y la calidad de las instituciones existentes.

En particular, en 2016 de 288 Instituciones de 
Educación Superior en Colombia, 207 son privadas, 

únicamente se encuentran acreditadas 31 Institucio-
nes de Educación Superior privadas y 16 Institución 
de Educación Superior públicas. Es decir, tan solo 47 
están acreditadas, lo que representa el 16,3% del total 
de la Instituciones de Educación Superior del país. Por 
otra parte, en 2016 existían 929 programas de pregra-
do acreditados que representan el 15% del total de los 
programas ofertados.

Ahora bien, para garantizar el acceso progresivo a 
programas e instituciones de Educación Superior es 

-
nanciación que estén disponibles para la población más 
vulnerable, y que de alguna manera sean consistentes 
con la realidad económica de esa población durante el 
período educativo, pero también en su etapa laboral.

De acuerdo con la información disponible, se estima 
que en Colombia la diferencia salarial entre un recién 
graduado que cuenta con un nivel de educación media 
y uno que cuenta con un nivel de educación universita-
ria es sustancial. En el 2015, un graduado con nivel de 
educación media recibía en promedio COP$751.472 de 
salario, mientras que un graduado con nivel universita-
rio recibía COP$2.182.596 (DANE, 2015). Lo anterior 

cuando una persona recibe educación superior y, con 
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los mismos, su capacidad contributiva. Así mismo, en 
el primer semestre de 2015 la diferencia salarial entre 
los egresados de Instituciones de Educación Superior 
(“IES”) acreditadas y no acreditadas es relevante, en 
promedio un egresado de una universidad acreditada 
gana entre el 7% y el 10% más que un egresado de una 
universidad no acreditada.

En línea con lo anterior, en los primeros cinco (5) 
años laborales, el sesenta y ocho por ciento (68%) de 
los egresados de Instituciones Educativas Privadas y el 
setenta y tres por ciento (73%) de Instituciones Edu-
cativas Púbicas tiene ingresos entre uno (1) y seis (6) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

De acuerdo con lo anterior, existen obstáculos muy 
claros para el acceso a la Educación Superior en Co-
lombia, pero es igualmente claro que el acceso a esa 
Educación Superior tiene un efecto directo y a corto 
plazo en relación con la capacidad contributiva. Esto 
sugiere que la solución a los obstáculos que enfrenta 
el país debe estar orientada a facilitar el acceso y la 
permanencia en programas e instituciones de Educa-

que sean consistentes con la realidad económica. Así 
las cosas, cualquier contribución al sistema debe rea-

a medida que estos progresan a lo largo de su vida la-
boral como consecuencia del éxito del mismo sistema.

C. SOLUCIÓN: EL SISTEMA DE FINANCIA-
CIÓN CONTINGENTE AL INGRESO – SISTEMA 
FCI

Para alcanzar las metas deseadas por el Estado co-
lombiano para cumplir con la realización progresiva 
del derecho a la Educación Superior, se requiere de una 

que se propone implementar en el presente proyecto se 
denomina Sistema de Financiación Contingente al In-
greso (en adelante “Sistema FCI”). Con este sistema se 
incrementará el alcance de la Educación Superior para 
un grupo de personas con características económicas y 
académicas particulares. Además, al existir una mayor 
demanda en la Educación Superior, se podría incre-
mentar la oferta de cupos gradualmente. De esta mane-

la oferta como a la demanda en Educación Superior, y 

-
nanciación estatal mediante becas, subsidios y créditos 
para fomentar el desarrollo de la política educativa. Sin 
embargo, en algunos países se han utilizado, principal-
mente o a modo de complemento, novedosos sistemas 

una ayuda para el acceso y la permanencia en la educa-
ción superior de los estudiantes, a cambio del pago de 

una contraprestación que es exigible únicamente cuan-

De los países que actualmente tienen un sistema 
contingente al ingreso, Australia fue el pionero en su 
implementación en 1989. Posteriormente, países como 
Nueva Zelanda (1991), Sudáfrica (1991), Reino Uni-
do (1998), Hungría (2001), Corea del Sur (2009), entre 
otros, han ido adoptando sistemas similares.

en los esquemas tradicionales de subsidio y apoyo eco-
nómico de la educación. A modo de ejemplo, entre las 

-
ble que permita una fuente de ingresos para honrar sus 

de los sistemas. El sistema FCI parte de dos supues-
tos: (i) 
en proporción a sus ingresos y (ii) el sistema reconoce 

-
mico para contribuir a que las siguientes generaciones 
puedan también acceder a educación superior.

Se busca que un grupo determinado de personas 
que acceden a Educación Superior puedan contribuir 

-
blemente a través de un tributo– pero de una forma tal 
que se respete su mínimo vital con base en un sistema 

real percibido.
El sistema busca mejorar el acceso a la Educación 

Superior por parte de los sectores más vulnerables de 
la población. Se fundamenta en una relación de cade-

hacia una primera generación de individuos, quienes en 
la medida en que comiencen a percibir ingresos suscep-
tibles de ser gravados, y en proporción a los mismos, 

generaciones de estudiantes. De esta manera, se crea 
una contribución solidaria que sobrepasa el interés in-

y progresivo.
El Sistema FCI es una medida que permite cum-

plir la obligación del Estado de facilitar el acceso a la 
Educación Superior e incrementar progresivamente la 
cobertura. En primer lugar, involucra a la sociedad en 
la realización del derecho. En segundo lugar, se trata 

-
to público y en el recaudo. En tercer lugar, ofrece un 

la población más vulnerable a la Educación Superior y 
contribuye a la disminución de la deserción. Finalmen-
te, podría incentivar la ampliación de los cupos dispo-
nibles para la Educación Superior.

Adicionalmente, con el Sistema FCI se busca incre-
mentar a largo plazo el número de instituciones acredi-
tadas. En efecto, el esquema podría incentivar la acre-
ditación de las Instituciones de Educación Superior en 
la medida que se generen incentivos o se focalicen las 
convocatorias para este tipo de instituciones.

D. BENEFICIOS DEL SISTEMA FCI
El Sistema FCI ha demostrado en otros países ser 
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del Estado. Si el gasto público destinado a la Educación 
Superior es un recurso limitado, este sistema incremen-

-
mente los montos del presupuesto nacional destinados 
a Educación Superior. En particular, el sistema funcio-
na a través de un fondo de recursos rotativos en el cual 

de Educación Superior hasta el punto en que pueden 
recibir ingresos superiores a los que percibirían de no 
haber accedido a la Educación Superior; y con estos 

sistema tributario y/o del régimen de Seguridad Social 

al recaudo. Esta característica es particularmente rele-
vante si se compara con los sistemas tradicionales de 

por concepto de cartera, seguimiento, y otros costos 
asociados al control y recaudo de los deudores.

En primer lugar, la transparencia se da por el control 
que existe sobre la capacidad de pago de los contribu-
yentes a través del cruce de información de diferentes 
entidades estatales. En efecto, el sistema se caracteriza 
porque las entidades estatales involucradas en el siste-
ma (i.e. entidades recaudadoras de tributos, entidades 
recaudadoras de Seguridad Social, entre otros) tienen 
acceso a diferentes fuentes de información (i.e. infor-
mación autodeclarada por los individuos, información 

-
ral, entre otros). De esta manera, se logra mayor certeza 

-
ciarios del sistema, y con respecto al pago de los recur-
sos. De hecho, este es uno de los elementos esenciales 
para que el sistema funcione adecuadamente.

los usuarios, y esto permite un seguimiento individual 
en el tiempo y en el espacio. El sistema requiere de mé-
todos e instrumentos (i.e. registro tributario, registro de 

los que sea posible extraer de forma consistente toda la 
información relativa a los sujetos pasivos que sean Be-

vinculada a los sistemas de información de las entida-
-

gente al ingreso, permite que el diseño idóneo para el 

mecanismo ya existente. Por ejemplo, en Australia y en 
Reino Unido el recaudo se realiza o se ha realizado me-
diante la declaración del impuesto sobre la renta. Sin 
embargo, este sistema puede tener matices en el modo 
de recaudo. A modo de ejemplo, en Reino Unido, uno 
de los mecanismos de pago consiste en una retención 
en la fuente realizada por los empleadores. Así las co-

tiene como eje central la simplicidad de su diseño y es-
tructura operativa, lo cual permite no sólo garantizar su 
sostenibilidad en el tiempo sin afectar el gasto público 

operativos de recuperación de los recursos, situación 

esta que sin duda está en línea con los compromisos 
actuales del Gobierno nacional.

En el caso colombiano, el Sistema FCI agrega un 
tributo a un sistema de recaudo existente (i.e., decla-
raciones tributarias y/o formulario para el pago de 
aportes a Seguridad Social), no genera costos ni car-
gas excesivas para la administración ni para los con-
tribuyentes. De esta forma, los costos operativos para 

-
nos a los que existen actualmente. De otra parte, las 
cargas administrativas de los contribuyentes siguen 
siendo las mismas puesto que el mecanismo de pago 

se encontraban sujetos. En síntesis, el Sistema FCI es 
compatible con los esquemas de control, recaudo y 

-
cluido Colombia, de modo que es razonable que los 
costos asociados a su implementación sean de alguna 
manera marginales tanto para el Estado como para los 

Por otra parte, el sistema propuesto se puede con-
trastar con un crédito. La diferencia principal entre am-

contingente al ingreso protege en diversos ámbitos a 
-

tingente al ingreso ofrece un “seguro de insolvencia” 
-

bución) en proporción a sus ingresos, por lo cual sus 
deudas por concepto de educación superior en ningún 
caso superarán sus ingresos, y en todo caso, solamente 

que obtuvieron. Adicionalmente, en un crédito, cuando 

crédito, surgen complicaciones tales como el aumento 
excesivo de la deuda por intereses de mora, el reporte 
a centrales de riesgo por el incumplimiento en el pago 
de la obligación y el cobro al deudor solidario. Con-
secuentemente, se puede incurrir en una afectación al 
mínimo vital y los derechos constitucionales asociados 
a este concepto.

Lo anterior se demuestra al comparar la carga que 
debe soportar una persona que adquiere un crédito sub-
sidiado con una persona que ingresa al Sistema FCI. 
Una persona que adquiere un crédito subsidiado y tiene 
ingresos por un salario mínimo legal mensual vigente, 
tiene una deuda que equivale al 95% de sus ingresos. 
En este punto es importante recordar que de acuerdo 
con la información disponible, el sesenta y ocho por 
ciento (68%) de los egresados de Instituciones Educa-
tivas Privadas y el setenta y tres por ciento (73%) de 
los egresados de Instituciones Educativas Púbicas tie-
nen ingresos entre uno (1) y seis (6) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Así las cosas, el efecto de 
los créditos llega a ser intolerable para la mayoría de la 
población egresada de Educación Superior. Comparati-
vamente, bajo el Sistema FCI una persona únicamente 
contribuiría al sistema sobre una parte de sus ingresos, 
de acuerdo con una tarifa progresiva y únicamente en la 
medida que obtenga ingresos. Estos tres elementos no 
se presentan en conjunto en ninguno de los esquemas 

Así mismo, al incorporar a las IES al Sistema FCI 
mediante el pago de una contribución (la Contribu-

-
tor como elemento esencial de la tipología tributaria 
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(i.e., contribución), y el compromiso de las IES con 
la reducción de las tasas de deserción en línea con la 
política de Estado.

En los términos del proyecto de ley, la tarifa aplica-
-

vos tendrá un carácter progresivo sobre la base grava-
ble, que corresponde al ciento por ciento (100%) de los 
ingresos brutos recibidos por concepto de una relación 
laboral o reglamentaria y/o de la realización de cual-
quier otra actividad económica generadora de ingresos. 
La tarifa se plantea de la siguiente forma: La parte de la 
base gravable que equivale a la primera mitad de un (1) 
salario mínimo legal mensual vigente (smmlv) no está 
gravada; la parte de la base gravable que corresponda al 
segundo 50% del primer salario mínimo estará gravada 
a una tarifa del 12%; el valor de la base gravable que 
supere el primer salario mínimo y que no exceda dos 

la parte de la base gravable que supere los dos salarios 
mínimos estará gravada al 19%. La siguiente tabla ilus-
tra mejor la tarifa aplicable a los rangos mencionados:

La tarifa de las IES se establece teniendo en cuen-
ta los aportes que realizan actualmente las mismas al 
Fondo de Sostenibilidad del Crédito Educativo. En 
efecto, este fondo es un instrumento de mitigación y 
cobertura del riesgo de crédito de pregrado originado 
por la deserción en época de estudios, para mantener la 

-
cación superior. El modelo se basa en la evaluación del 
desempeño de cada IES, respecto al comportamiento 
de los Índices de Deserción del Crédito y De Su Mora 
Asociada. Dicha evaluación contempla los ajustes per-
tinentes al porcentaje de aporte de cada IES al Fondo. 
La efectividad de este mecanismo puede estar relacio-
nado con la disminución de los índices de deserción 
que se han venido dando desde el año 2009 tal como lo 
muestra la tabla a continuación:

Año 
Evaluación

Índice de Deserción  
y Mora

% Aporte al FSCE IES + 
ICETEX

2009 8,5% 6,0%
2011 7,9% 6,0%
2013 5,2% 5,2%
2015 4,4% 4,4%

En el caso de las IES vinculadas al Sistema FCI, 

promedio de deserción del Sistema FCI determinado 
por el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Es-
tudios Técnicos en el Exterior, Mariano Ospina Pérez – 
en adelante “Icetex” y es, al igual que la tarifa prevista 

Solamente se aplica en aquellos casos en los cuales las 
IES reciban recursos del FoSIES por concepto de las 

Según se observa, es elemento esencial de la con-
tribución la contingencia al ingreso. Solamente en la 
medida en que el contribuyente perciba ingresos sus-
ceptibles de ser gravados (existen algunas excepciones, 
además del 50% del primer salario mínimo para los 

Mientras una persona no esté empleada ni perciba in-
gresos por otros conceptos o actividades, no se causará 
la contribución y no estará entonces obligada a su pago. 
Durante estas etapas no se causarán tampoco intereses 
de mora ni sanciones. Algo similar ocurre en el caso 
de las IES vinculadas al Sistema FCI, como se explicó 
anteriormente.

Esta es otra de las ventajas con respecto a otros es-

-

un estudiante (en ocasiones es difícil para los aspirantes 
conseguir codeudores que cumplan con las condiciones 
necesarias i.e., tener domicilio permanente en el país, 
tener bienes raíces que no estén constituidos como pa-
trimonio familiar inembargable, rangos de edad, activi-
dades económicas generadoras de renta que permitan 

sobre los cuales se puede ser codeudor, proporción del 
valor de los bienes raíces frente al crédito solicitado, 
entre otros).

Por otra parte, el esquema de créditos también pue-
-

res, con lo que se generan externalidades negativas que 

o su conveniencia. Esta desventaja de los créditos –que 

al principio involucra a un único deudor que espera te-
-

mento que no paga la misma, la deuda se incrementa 
de forma excesiva con ocasión a los intereses de mora. 
Finalmente, se termina exigiendo la deuda a terceros 

el caso de una contribución no hay codeudores de nin-
gún tipo, con lo cual se elimina un obstáculo que en la 

-
gramas de Educación Superior.

Por último, el Sistema FCI plantea soluciones a 
-

ción tradicionales. En primer lugar, uno (1) de cada 
diez (10) deudores no paga el crédito, lo cual impli-

futuras generaciones. En segundo lugar, la insolvencia 
del deudor afecta su historial crediticio, impidiéndole el 

-
tos necesarios para la adquisición de una vivienda. En 
tercer lugar, se estima que si un estudiante realiza todos 
los pagos del crédito según el cronograma pactado (i.e., 
sin incurrir en intereses de mora), paga en promedio 
1,74 veces el valor del crédito, lo cual resulta en una 
carga excesiva, incluso para los deudores cumplidos.

De acuerdo con lo anterior, es razonable concluir 
que los créditos tienen un efecto regresivo porque au-
mentan la desigualdad social y agudizan la pobreza, ya 
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presiones y cargas económicas excesivas para poder 
acceder a la Educación Superior.

pagan las contribuciones en proporción a su nivel de 
ingresos, de tal forma que no afectan su reputación cre-
diticia.

Esto le permite en el futuro obtener créditos para 
diferentes propósitos, pero fundamentalmente le per-
mite contar con un ingreso que respete su capacidad 
contributiva y su mínimo vital.

En conclusión, el Sistema FCI crea un mecanismo 
solidario y complementario para el acceso de la pobla-

-
cativos a corto, mediano y largo plazo frente al sistema 
tradicional de créditos para la educación. Además, ge-

permiten una ampliación en la cobertura de la Educa-
ción Superior en Colombia.

Para ilustrar el efecto práctico de la implementación 
del Sistema FCI, a continuación se muestran las pro-
yecciones para tres escenarios con referencia a la Tasa 

-
rios Activos: (i) aproximación comparable con un pro-
grama de crédito condonable; (ii) tasa ajustada a IPC; 
(iii) tasa ajustada a IPC más 2% y; (iv) tasa ajustada a 
IPC más 4%.

La siguiente tabla muestra la recuperación del fon-
do para los escenarios mencionados según la tasa que 
se utilice para actualizar los saldos según la tarifa pro-
puesta de la Contribución SABES:

Para una cohorte de 10.000 estudiantes, el porcen-
taje de recuperación total oscila entre 141% y 147%, 
estos porcentajes incluyen la recuperación de los recur-
sos del fondo (oscilan entre 67% y 74%) y los ingresos 
adicionales que recibiría la Nación por concepto de la 
retención en la fuente y prestaciones sociales, que los 

sistema. En contraste con créditos condonables no re-
tornan recursos al fondo y solo se percibirían ingresos 
a la Nación por concepto de retención en la fuente y 
prestaciones sociales.

Ahora bien, el Sistema FCI involucra unos costos 
para su creación y sostenimiento. Por ejemplo, en el 
esquema actual (desde septiembre de 2015), según el 
Acuerdo de Junta número 010 de 2015 del Icetex (con 
base en un estudio actuarial realizado en agosto de 

2014), el Icetex cobra un porcentaje el 1,5% de cada 
desembolso como prima de seguro para cubrir el riesgo 

ejercicio, se asume que bajo este nuevo esquema dicha 
-

gente al ingreso, como parte del servicio integral de 
apoyo para el acceso y la permanencia en instituciones 
o programas de Educación Superior. Adicionalmente, 
se asume un costo adicional de COP$150 por recaudo 
(por persona) por concepto de la inclusión de la Con-
tribución SABES en el sistema de recaudo (incluyendo 
la eventual remuneración adicional de los operadores 
de la PILA).

La tabla a continuación exhibe la inversión estima-
da en millones de pesos para la implementación del 
Sistema FCI:

Fuente: Estimado de costos de implementación 
del modelo – Análisis hecho por Advantis (noviembre 
2016).

De acuerdo con lo anterior, se estima que con un 

-
cio de Apoyo para el acceso y Permanencia de Bene-

– SABES), se podrían cubrir los costos de inversión 
y mantenimiento del servicio prestado a través del 
Sistema FCI. Con esto, los costos y gastos se pueden 
recuperar de forma sostenible, como se muestra a con-
tinuación:

III. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDEN-
CIAL: ANÁLISIS DE LA NATURALEZA JURÍDI-
CA DE LA FINANCIACIÓN CONTINGENTE AL 
INGRESO

Tal como se ha descrito hasta el momento, en ge-
-

quema idóneo para el logro de las metas propuestas en 
el Plan Nacional de Desarrollo en términos de acceso 
y permanencia de los estudiantes en los programas de 
Educación Superior, garantizando no solo los recursos 
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acompañamiento al estudiante durante la etapa de edu-
cación, de tal forma que se reduzca la tasa de deser-
ción; como un conjunto inescindible de actividades que 

del sistema, recibiendo como contraprestación una re-
muneración (a través de una contribución) en la etapa 
de productividad del estudiante.

Ahora bien, es importante tener en cuenta que el 
esquema propuesto en el proyecto de ley no se enmar-
ca dentro de los auxilios y donaciones que se encuen-
tran prohibidos por el artículo 355 de la Constitución 
Política en los términos que “ninguna de las ramas u 
órganos del Poder Público podrá decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o jurídicas 
de derecho privado”. La jurisprudencia ha caracteriza-
do el auxilio o donación que se prohíbe en la norma 
mencionado por “
en favor de un particular sin que ella tenga sustento 
en ninguna contraprestación a su cargo”3. A la luz de 

-
ne un auxilio o donación en la medida que existe una 
contraprestación a cargo del particular que accede y la 
IES que presta el servicio de Educación Superior (i.e. la 
Contribución SABES y la Contribución COPES).

Sin perjuicio de lo anterior, si se considerara que 
en ciertos casos extraordinarios la prestación del ser-
vicio del Sistema FCI implica un auxilio o donación 
en los términos del artículo 355 de la Constitución, ese 

desde el punto de vista constitucional, toda vez que el 
objetivo del sistema es propender por el acceso a un 
derecho fundamental. Al respecto, la Corte Constitu-
cional ha establecido que las subvenciones o los au-
xilios que otorga el Estado son válidos cuando buscan 
garantizar un derecho fundamental para quienes tienen 
situaciones o condiciones especiales que ameritan ese 
tratamiento especial. En concreto, la Corte ha dicho lo 
siguiente:

“derivarse de un precepto constitucional que lo au-
torice expresamente, en orden a garantizar los dere-
chos fundamentales vía acceso a bienes y servicios por 
parte de quienes tienen mayores necesidades y meno-
res ingresos, con lo cual se garantiza una contrapres-

”4.
En ese orden de ideas, en cualquier caso, de con-

siderarse el servicio del Sistema FCI como un auxilio 
o donación, el mismo se derivaría del derecho funda-
mental a la educación como precepto constitucional 
cuya responsabilidad recae en el Estado, la sociedad 
y la familia. De la misma manera, se cumple con el 
supuesto de garantizar el acceso a la Educación Supe-
rior a quienes tienen mayores necesidades y menores 

involucrarán parámetros económicos.
Así mismo, resulta claro que este esquema propues-

to no exhibe las características de un crédito, noción 
-

namiento jurídico colombiano como tal, sí es posible 

3 Corte Constitucional. Sentencia C-712 del 3 de septiem-
bre de 2002. M. P. Álvaro Tafur Galvis.

4 Corte Constitucional. Sentencia C-027 del 3 de febrero 
de 2016. M. P. María Victoria Calle Correa.

-
visto tanto el Código de Comercio como el Código Ci-
vil en relación con el contrato de mutuo.

De conformidad con lo anterior, el mutuo se en-

Colombiano como “un contrato en que una de las par-
tes entrega a la otra cierta cantidad de cosas fungibles 
con cargo de restituir otras tantas del mismo género y 
calidad”. A su vez, el mutuo es considerado mercantil 
cuando se da “el recibo de dinero en mutuo a interés, 
con garantía o sin ella, para darlo en préstamo, y los 
préstamos subsiguientes, así como dar habitualmente 
dinero en mutuo a interés”.

Así las cosas, el mutuo comercial se caracteriza por 
su onerosidad, dado que el deudor se encuentra en la 
obligación de pagar al acreedor intereses legales co-
merciales de las sumas de dinero recibidas. De la na-
turaleza de este contrato se desprenden diferentes ele-

1. El acreedor tiene la obligación de entregar la cosa 
fungible –en este caso el dinero–.

2. El deudor se obliga restituir lo que ha recibido en 
calidad de mutuo.

3. El deudor se obliga al pago de intereses sobre la 
suma que recibió.

En torno a estos elementos esenciales se empiezan 
a dilucidar las características que hacen que el Sistema 
FCI no sea considerado jurídicamente como un crédito 
o mutuo mercantil.

Lo anterior, en la medida que aun cuando el meca-

realicen ciertos desembolsos de recursos que, en prin-
cipio, debe reintegrar en su etapa de empleabilidad a 
través del pago de una contribución, la obligación de 

-
tivamente desembolsado, sino además por el costo en 
el que incurrió el Estado por los servicios de apoyo y 

-
pa educativa. En otras palabras, la estructura de costos 
sobre la cual se fundamenta el sistema y se determina el 
valor y término de pago de la contribución no involucra 

desembolsados sino también de la proporción de costos 
-

cución de las demás prestaciones propias del SABES.
Por otra parte, cabe destacar que el pago de la con-

de una obligación soportada en un pagaré o similar, de 
contenido claro, expreso y exigible, que permita cons-

-
cesidad de retribuir al Estado por el servicio recibido 
durante la etapa de estudio; necesidad que solo se con-
creta cuando el estudiante empieza a percibir ingresos 
y en función al monto de ingresos recibidos.

Adicionalmente, dentro de la estructura del Sistema 
FCI tampoco se plantea la posibilidad de incorporar 
cláusulas aceleratorias de pago por mora del deudor. 
Estas estructuras son usualmente incorporadas en los 
créditos mercantiles, para poder dar por vencido el pla-
zo de las obligaciones y proceder al cobro (inclusive 
coactivamente) de la totalidad del préstamo realizado. De 
hecho, como se ha señalado en reiteradas oportunidades, 
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-
nen que pagar el tributo a menos que tengan un nivel 
de ingresos determinado sin que ello derive en conse-
cuencias negativas, y en todo caso, no pagarán un valor 

mutuo con interés) sino el que se determine acorde con 
el monto de sus ingresos.

Otra característica esencial del Sistema FCI que 
además lo diferencia del mutuo, es la ausencia de ga-

-
rio). Estos elementos son propios de una estructura de 
crédito, y se crean para cubrir contingencias relacio-
nadas con el incumplimiento del pago de la deuda. La 

estudiantes con poca capacidad de pago en la medida 

caso del crédito–.

la naturaleza jurídica del Sistema FCI, para lo cual se 
acude, igual que como ha sucedido en otros países que 

-
de se hace necesario en el caso particular de Colom-
bia, establecer la tipología tributaria dentro de la cual 
podría enmarcarse este nuevo esquema (i.e., impuesto, 
tasa o contribución).

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional ha establecido que los impuestos tienen caracte-

“Los impuestos, ha dicho esta Corporación, presen-
tan los siguientes rasgos: se cobran indiscriminada-
mente a todo ciudadano y no a un grupo social, profe-
sional o económico determinado; no guardan relación 

contribuyente; una vez pagado el impuesto, el Estado 
dispone de él de acuerdo a criterios y prioridades dis-
tintos de los del contribuyente; su pago no es opcional 
ni discrecional; puede forzarse mediante la jurisdic-
ción coactiva; aunque se tiene en cuenta la capacidad 
de pago del contribuyente ello no se hace para regular 
la oferta y la demanda de los servicios ofrecidos con 
los ingresos tributarios, sino para graduar el aporte 
social de cada ciudadano de acuerdo a su disponibi-

-

Estado, para atender todos los servicios y necesidades 
que resulten precisos”5.

Sin perjuicio de lo anterior, la Constitución Política 
en su artículo 359, permite que existan rentas nacio-

destinen a inversión social. En consecuencia, pueden 

a inversión social.
No obstante la posibilidad de crear un impuesto con 

para el adecuado funcionamiento del Sistema FCI, no 
podría enmarcarse en esta tipología por cuanto:

1. Los impuestos son de carácter general, esto es, se 
cobran a todo ciudadano y no a un grupo determinado, 
situación que no ocurriría ni podría ocurrir bajo el es-

ha mencionado, el sistema se fundamenta en el hecho 

5 Corte Constitucional. Sentencia C-528 del 14 de agosto 
de 2013. M. P. María Victoria Calle Correa.

que solo estarían sujetos al pago del tributo objeto del 
-

diante criterios objetivos.
2. Los impuestos no tienen una relación de causa-

-
buyente. Por el contrario, el tributo que se busca in-
corporar a través del presente proyecto de ley, sí tiene 

directo para el contribuyente; a saber: la prestación del 
SABES.

Ahora bien, en principio, tampoco sería posible fun-
damentar el Sistema FCI en una tasa, ya que uno de los 
elementos esenciales del esquema que se propone es la 

-
blico objetivo del SABES. En relación con las tasas, la 
Corte Constitucional se ha pronunciado en los siguien-
tes términos:

“Constituyen características de las tasas: la pres-
tación económica necesariamente tiene que originarse 
en una imposición legal; el cobro nace como recupe-
ración total o parcial de los costos que le representan 
al Estado, directa o indirectamente, prestar una acti-
vidad, o autorizar el uso de un bien de dominio públi-
co; la retribución pagada por el contribuyente guarda 

servicio ofrecido; los valores que se establezcan como 
obligación tributaria han de excluir la utilidad que se 
deriva del uso de dicho bien o servicio; aun cuando el 
pago de las tasas resulta indispensable para garantizar 
el acceso a actividades de interés público o general, 
su reconocimiento se torna obligatorio cuando el con-
tribuyente provoca su prestación, por lo que las tasas 
indefectiblemente se tornan forzosas a partir de una 
actuación directa y referida de manera inmediata al 
obligado; y el pago de estos tributos es, por lo general, 
proporcional, pero en ciertos casos admite criterios 
distributivos, como por ejemplo tarifas diferenciales”6.

Según se observa, el tributo del SABES y el COPES 
no podrían ser categorizados como una tasa porque no 
se cumplen los elementos esenciales de la misma. Si 
bien el cobro del tributo en este caso sí surge con el 
propósito de la recuperación total o parcial de los cos-
tos que le representan al Estado prestar la actividad y 

derivados del bien o servicio ofrecido, las actividades 
que subyacen el tributo no son actividades de interés 
público que se tornan obligatorias cuando el contribu-
yente decide voluntariamente solicitar su prestación. 
Así las cosas, como consecuencia del tributo propuesto 
en este proyecto de ley no existe una obligación por 
parte del Estado de proporcionar el servicio a partir de 
la “actuación directa y referida de manera inmediata 
al obligado”.

De acuerdo con lo expuesto hasta el momento, se 
concluye que el tributo que se planea incorporar al or-
denamiento jurídico-tributario nacional podría ser con-
siderado una contribución. Con respecto a esta tipolo-
gía, la jurisprudencia nacional se ha pronunciado en los 
siguientes términos:

6 Corte Constitucional. Sentencia C-528 del 14 de agosto 
de 2013. M. P. María Victoria Calle Correa.
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“A diferencia de las tasas, las contribuciones para-

derecho a exigir del Estado la prestación de un servicio 
o la transferencia de un bien. Se diferencian de los im-
puestos en la medida en que carecen de la generalidad 
propia de este tipo de gravámenes, tanto en materia de 
sujeto pasivo del tributo, cuanto que tienen una espe-
cial afectación y no se destinan a las arcas generales 
del tesoro público. La doctrina suele señalar que las 

-
mino entre las tasas y los impuestos, dado que de una 

obligatorias, no guardan relación directa ni inmedia-

otro lado, se cobran solo a un gremio o colectividad 
-

reses de dicho gremio o comunidad”7.

En este orden de ideas, los aportes que realizarían 

de una contribución. Esto, ya que se trata de un tribu-

derecho a exigir del Estado la prestación de un servicio 
puesto que para recibir el mismo se requieren unas con-

–no un impuesto– porque el tributo carece de la genera-
lidad de los sujetos pasivos, ya que está dirigido hacia 

En resumen, tal como se mencionó previamente 
se consideraría una contribución en cuanto el tributo 

cubrir las necesidades e intereses de dicha comunidad 
(i.e., acceso y permanencia en la Educación Superior).

La contribución, como tipología tributaria, está de-
-

2013, en los siguientes términos:

“los gravámenes establecidos con carácter obliga-
torio por la ley, que afectan a un determinado y único 

del propio sector. El manejo, administración y ejecu-
ción de estos recursos se hará exclusivamente en la 
forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán 
solo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendi-

del ejercicio contable”.

Constitucional, en los siguientes términos:

el hecho gene-
rador son los pagos que deben realizar los usuarios de 
algunos organismos públicos, mixtos o privados, para 

-
nera autónoma. En este mismo sentido, se pueden 

(i) obligatoriedad (el sujeto gravado no puede exi-
mirse del deber de pagar la contribución); (ii) singula-

(iii) destinación sectorial (se ha de revertir en el 
sector del cual fue extraída)”8.

7 Corte Constitucional. Sentencia C-490 del 28 de octubre 
de 1993. M. P. Alejandro Martínez Caballero.

8 Corte Constitucional. Sentencia C-615 del 31 de marzo 
de 2016. M. P. Alejandro Linares Cantillo.

Las tres condiciones descritas anteriormente se cum-
plen en el caso tanto de la Contribución SABES como 
de la Contribución COPES. En efecto, la contribución 

IES vinculadas al Sistema FCI deberán pagarla siempre 
y cuando cumplan con las condiciones establecidas en 
la ley para ello (i.e., capacidad contributiva). Así mis-
mo, la contribución es singular en cuanto recae sobre un 

criterios objetivos (i.e., económicos y académicos) que 

cumple en la medida que la contribución se revertirá en 

Adicionalmente, se cumple otro requisito esencial 
de la contribución que fue introducido por el artículo 

del Decreto número 3036 de 2013: la afectación a un 
determinado y único grupo social o económico y que 

propio sector. Al respecto, la jurisprudencia de la Cor-
te Constitucional se ha pronunciado en los siguientes 
términos:

“ -
gún la Constitución, la ley y la jurisprudencia, es la 

sector, gremio o grupo que los tributa. Esa destinación 
es posible en la medida en que los sujetos pasivos con-

la inversión de sus propios recursos”9.
Por otra parte, la Corte Constitucional ha sosteni-

do que este requisito debe entenderse en los siguientes 

atípicas:
“Es más, la Corte incluso ha sostenido que lo de-

terminante en la constitucionalidad de las contribucio-
 atípicas– es 

que se reviertan en el sector del cual han sido extraí-
das, pero no que 
recaudo del gravamen sean únicamente los integran-
tes del sector, ya que también pueden serlo otros suje-
tos que tengan algún tipo de relación jurídica, social 
o económica con los obligados, que les permita dis-
frutar del producto de estas detracciones. Eso lo ha 
dicho al examinar, en distintos pronunciamientos, las 

incorporan como recursos a ser manejados por las ca-
jas de compensación familiar. En la Sentencia C-1173 
de 2001, por ejemplo, la Corporación dijo que “[…] 
para la jurisprudencia constitucional el concepto de 
grupo socio-económico supera la noción de sector, y 
debe entenderse en un sentido amplio, en tanto y en 

 solo 
es susceptible de cobijar a quienes directa o exclusi-
vamente la han pagado, sino que también puede ex-
tenderse a quienes en razón de los vínculos jurídicos, 
económicos o sociales que los ligan para con el respec-
tivo grupo pueden válidamente hacer uso y aprovechar 
los bienes y servicios suministrados por las entidades 
responsables de la administración y ejecución de tales 
contribuciones”10.

9 Corte Constitucional. Sentencia C-307 del 29 de abril de 
2009. M. P. Jorge Iván Palacio Palacio.

10 Corte Constitucional. Sentencia C-528 del 14 de agosto 
de 2013. M. P. María Victoria Calle Correa.
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Según se observa, típicamente las contribuciones 
se aplican sobre un grupo de personas homogéneas e 

oferentes y de los demandantes de programas de Edu-
cación Superior. Ahora bien, la Honorable Corte aclara 
que las contribuciones pueden ser impuestas a personas 
que integren ese grupo o sector. Se requiere únicamen-
te, en los términos de la Corte, que exista algún tipo 
de relación jurídica, social o económica con ese grupo, 
que les permita a estos terceros contribuyentes disfrutar 

En particular, las contribuciones derivadas del SA-
BES (Contribución SABES y Contribución COPES) 

acceden a programas de Educación Superior y cumplen 
-

ciarios mediatos o indirectos, que son las IES que tie-
nen acceso a un fondo con recursos disponibles para 
realizar oportunamente los pagos de las matrículas, sin 
incurrir en incumplimientos o moras, y tienen mayor 
demanda de Educación Superior que está de alguna 
manera respaldada por un sistema que busca ser auto-

personas que accedan a los programas de Educación 
Superior puedan mantenerse en esos programas hasta 
la conclusión de sus estudios. En particular, la Contri-
bución SABES y la Contribución COPES están vincu-
ladas como un tributo con un único grupo socioeconó-
mico que se distinguen como tributos independientes 
únicamente para efectos de diferenciar los elementos 
imponibles para cada sujeto pasivo. Además, las IES 

-

unos mínimos de calidad académica. Finalmente, las 
IES tendrán acceso a un sistema con vocación de per-
manencia en el tiempo, y que podrá suplir otros meca-

fatigarse o disminuirse en el futuro por circunstancias 
extraordinarias.

Piénsese, por ejemplo, en los casos de los subsidios 
que otorga el Estado en relación con las matrículas en 
las IES públicas. Si por algún motivo los recursos del 

-
tes en algún momento para mantener el nivel actual de 
subsidios, el Sistema FCI sería una herramienta idónea 
para mantener las condiciones necesarias para que las 
personas puedan seguir accediendo a sus programas. 

IES, el proyecto de ley las incluye como sujetos pa-
sivos de la Contribución COPES, teniendo en cuenta 

contribución para las IES se determina con base en una 
base, una tarifa, una causación y un hecho generador 
diferentes.

Ahora bien, vale la pena recordar que las IES ya se 

la permanencia en programas de Educación Superior, 
con lo cual la contribución COPES es solamente una 
herramienta asociada a un nuevo sistema vinculado al 
mismo sector. A modo de ejemplo, las IES han suscrito 
un acuerdo marco con Icetex en el que aquellas se com-
prometen a hacer unos aportes al Fondo de Sostenibili-
dad del Crédito Educativo, y el Icetex se compromete, 

principalmente, a realizar los desembolsos de créditos 
estudiantiles. La existencia de este acuerdo pone de 
presente dos hechos fundamentales para la creación 
y la constitucionalidad de la contribución COPES: en 
primer lugar, que las IES tienen interés en participar en 

acceso a educación superior, y en segundo lugar, que 
-

tos esquemas, principalmente porque cubren los ries-
gos de no pago por parte de los estudiantes y porque 
herramientas de ese estilo ayudan a prevenir la deser-
ción estudiantil.

El establecimiento del sector, en el que participen 

las IES vinculadas al Sistema FCI, es un aspecto fun-

para la viabilidad jurídica de la contribución.

Lo anterior, toda vez que tal como lo ha señalado 
la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia “las 

-
rios que no tienen el carácter de remuneración de un 
servicio prestado por el Estado, no afectan a todos los 
ciudadanos sino únicamente a un grupo económico de-

en cuanto 
 

soporta el gravamen, no se someten a las normas de eje-
cución presupuestal y son administrados por órganos 
que hacen parte de ese mismo renglón económico”11. 
(Subrayado fuera del texto original). En otras palabras, 

-

consecuencia del pago de la contribución, es un ele-
mento esencial de esta tipología tributaria.

Adicionalmente, es importante destacar que la im-
-

contribución, ha sido reconocida por la misma Corte 
Constitucional quien de forma categórica ha manifes-

-
cación de objetivos para un sector social o económico 

diferentes, propios sin depender necesariamente en 
todo o en parte del presupuesto general de la Nación12.

a la Educación Superior guarda una relación muy estre-
cha con los índices de deserción, y esto alinea además 

de tal manera que componen ese sector al que están 
dirigidos el SABES y su contribución.

El Sistema para la Prevención de la Deserción en 
las Instituciones de Educación Superior (SPADIES), ha 
estimado que la deserción disminuye cuando los estu-
diantes tienen apoyo los diez semestres universitarios 
frente a los casos en los cuales solo reciben apoyo du-
rante un semestre. En particular, mientras que en déci-
mo semestre deserta el 58% de los estudiantes que no 

11 Corte Constitucional. Sentencias C-1179 del 8 de no-
viembre de 2001. M. P. Jaime Córdoba Triviño, C-1114 
del 25 de noviembre de 2003. M. P. Jaime Córdoba Tri-
viño, y C-891 del 31 de octubre de 2012. M. P. Jorge 
Ignacio Pretelt Chaljub.

12 Corte Constitucional. Sentencias C-615 del 4 de septiem-
bre de 2013. M. P. Luis Ernesto Vargas Silva.
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cuatro o más semestres desertan13.
Esta situación es aún más evidente si se desagregan 

los resultados entre IES públicas y privadas como se 
muestra a continuación:

Las conclusiones del SPADIES al respecto de esta 
diferenciación son las siguientes:

“En las instituciones privadas la deserción dismi-

-
diantes. Por ejemplo, en décimo semestre, en las pri-

-
te un semestre es de 7%, esto es, la deserción de los 

durante un semestre es del 51%. En las públicas, en la 

de más bajos recursos tiene un mayor impacto en la 
disminución de la deserción nacional, lo cual resalta 
la importancia de continuar focalizando los esfuerzos y 
recursos comprometidos en este tipo de estrategias”14.

En estos términos, el sector al que apunta el SABES 
está compuesto por varias personas, de las cuales se 

Activos y las IES vinculadas al Sistema FCI. En todo 
-

tos y, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional, se pueden establecer eventualmente –
con arreglo al principio de reserva legal– otros contri-
buyentes que aunque no hagan parte del sector mencio-

su sujeción pasiva al tributo.

13 Ministerio de Educación Nacional. Deserción Estudiantil 
(2009).

14 Ministerio de Educación Nacional. Deserción Estudiantil 
(2009).

Por otra parte, la jurisprudencia ha establecido que 

el derecho a exigirle al Estado la prestación de un ser-
vicio15. De esta manera, el Estado las puede usar como 

personas. Sin perjuicio de lo anterior, las mismas tie-
-

do por una persona con ocasión a la prestación de un 
servicio por parte de una entidad pública16.

Este último elemento también se cumple tanto en 
la Contribución SABES como en la Contribución CO-
PES, toda vez que existe una recuperación de los costos 
que acarrea la prestación del servicio para el acceso y 

Superior. Adicionalmente, esta compensación (i.e., el 
pago de la contribución) se realiza como consecuencia 

-
tunidades laborales, potencialmente mayores ingresos, 
etc) por el acceso a la Educación Superior.

En relación con este tema, la Sentencia C-155 de 
2003 de la Corte Constitucional señaló:

“[E]n la obligación tributaria, aparecen por un 
lado el sujeto activo, que es la entidad estatal con de-
recho para exigir el pago del tributo, el sujeto pasivo 
o persona en quien recae la obligación correlativa, el 
hecho gravado o situación de hecho indicadora de una 

-
tualidad de generar la obligación tributaria, y la base 
gravable y la tarifa, que son los elementos determinan-
tes de la cuantía misma de la obligación”.

1. Hecho generador: -
rios Activos, el hecho generador es la prestación total o 
parcial del SABES, como consecuencia de la legaliza-
ción de la matrícula en un programa y/o institución de 
Educación Superior por parte del sujeto pasivo. Para el 
caso de las IES vinculadas al Sistema FCI, el hecho ge-
nerador es el desembolso, por parte del FoSIES, para el 

Activos (artículo 10).
2. Sujeto activo: Es el Icetex (artículo 11).
3. Sujeto pasivo: 

perciban ingresos provenientes de una relación laboral 
o reglamentaria, o de la realización de cualquier otra 
actividad económica generadora de ingresos, y también 
las IES vinculadas Sistema FCI que reciban desembol-
sos del FoSIES para el pago total parcial de matrículas 

4. Base gravable: 
Activos, la base será el cien por ciento (100%) de los 
ingresos brutos recibidos por concepto de una relación 
laboral o reglamentaria y/o de la realización de cual-
quier otra actividad económica generadora de ingresos. 
En el caso de las IES vinculadas Sistema FCI la base 
gravable será el valor de los desembolsos recibidos del 
FoSIES, durante el semestre académico, por concepto 

15 Corte Constitucional. Sentencia C-490 del 18 de noviem-
bre 1993. M. P. Alejandro Martínez Caballero.

16 Corte Constitucional. Sentencia C-144 del 19 de marzo 
de 1994. M. P. Alejandro Martínez Caballero.
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5. Tarifa: 
la tarifa es progresiva de la siguiente manera: del 0% 
sobre la parte de la base gravable que corresponda al 
primer 50% del primer salario mínimo, del 12% sobre 
la parte de la base gravable que corresponda al segun-
do 50% del primer salario mínimo, del 15% sobre la 
parte de la base gravable que sea superior a un salario 
mínimo, pero que no exceda de dos salarios mínimos, 
y del 19% sobre la parte de la base gravable que exceda 
dos salarios mínimos. En el caso de las IES vinculadas 
Sistema FCI, la tarifa progresiva en función de los ín-

vinculadas al Sistema FCI (artículo 14).
Por último, cabe destacar que con la contribución 

que se formula, no se afectará el mínimo vital de los 
contribuyentes. En relación con este tema, la Corte 
Constitucional se ha pronunciado en diversas oportu-
nidades. En particular, en Sentencia C-492 de 2015 es-
tableció que el derecho al mínimo vital es un límite del 

el legislador 

de tal suerte que garantice a los contribuyentes la con-
-

tencia humana verdaderamente digna”17.
Y agrega lo siguiente la jurisprudencia nacional:
“El derecho fundamental al mínimo vital, concreta-

básicas e indispensables para asegurar una supervi-
vencia digna y autónoma, constituye un límite al po-
der impositivo del Estado y un mandato que orienta la 
intervención del Estado en la economía (artículo 334 
C. P.). La intersección entre la potestad impositiva del 
Estado y el principio de Estado Social de Derecho con-
siste en la determinación de un mínimo de subsistencia 
digna y autónoma protegido constitucionalmente. Este 
mínimo constituye el contenido del derecho fundamen-
tal al mínimo vital, el cual, a su vez, coincide con las 
competencias, condiciones básicas y prestaciones so-
ciales para que la persona humana pueda llevar una 
vida libre del temor y de las cargas de la miseria. Si 
bien el deber de tributar es general pues recae sobre 
“la persona y el ciudadano” (artículo 95-9 de la C. 
P.), el derecho al mínimo vital exige analizar si quien 
no dispone de los recursos materiales necesarios para 
subsistir digna y autónomamente puede ser sujeto de 

-
te agraven su situación de penuria, cuando es notoria 

y accesible a los más necesitados. De ahí que la propia 
Carta haya señalado como límite a la potestad imposi-

progresividad” que rigen “el sistema tributario” (ar-
tículo 363 de la C. P.) y que haya enmarcado el deber 
de tributar dentro de los “conceptos de justicia y equi-
dad” (artículo 95-9 de la C. P.)”18.

-
tación del mínimo vital con la creación de la Contribu-
ción SABES se fundamenta en lo siguiente:

1. En el hecho que la contribución se encuentra en-
marcada en el principio de progresividad. En efecto, el 

17 Corte Constitucional. Sentencia C-492 del 5 de agosto de 
2015. M. P. María Victoria Calle Correa.

18 Corte Constitucional. Sentencia C-492 del 5 de agosto de 
2015. M. P. María Victoria Calle Correa.

tributo tiene una tarifa progresiva de acuerdo a la capa-

manera, se establece una tarifa progresiva del 0% sobre 
el primer 50% de un smmlv, 12% sobre el siguiente 
50% de dicho smmlv, 15% sobre el siguiente smmlv 
y 19% sobre la base gravable que exceda dos smmlv. 

-
buyentes para que puedan llevar una existencia digna.

2. Con la creación del Sistema FCI y la Contribución 
SABES se reduce la carga económica de los estudian-
tes con respecto a lo que ofrecen los créditos tradicio-
nales para la Educación Superior. En efecto, se calcula 
que la carga que tiene un recién egresado de Educación 
Superior por concepto de las cuotas de un crédito puede 
llegar a representar, aproximadamente, el 44% de sus 
ingresos. Así las cosas, el sistema actual crea un con-
texto en el cual el ingreso realmente disponible de las 

obligaciones crediticias. En estos términos se acentúan 
los riesgos y efectos nocivos para los deudores y para 
los codeudores. Por el contrario, la Contribución SA-
BES se cobra a una tarifa que siempre es progresiva, 
y que genera una carga considerablemente inferior a la 
que se observa en el sistema actual de créditos.

La contribución tiene como objeto procurar la sosteni-

alimenta un fondo rotativo desde el cual se administran 
-

manencia en programas de Educación Superior de un 
grupo de la población que carece de los recursos pro-
pios necesarios, y que cuando ingrese al mundo laboral 
podrá contribuir, solidariamente, para que el fondo siga 
funcionando en estos términos. Este elemento es par-
ticularmente relevante en el análisis sobre el mínimo 
vital, ya que, dado ese contexto, debe considerarse la 
menor carga (absoluta y relativa) de la contribución, 

-

4. Por el vínculo directo entre el derecho al mínimo 
vital y el derecho a la vida digna. Efectivamente, existe 
una estrecha relación entre el mayor nivel de educación 
recibido por un individuo y la dignidad humana. Es-
tadísticamente, a mayor nivel de Educación Superior, 
mayores oportunidades para realizarse como ser huma-
no y ejercer su libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, la Contribución SABES garantiza un eje 
fundamental de la dignidad humana. En consecuencia, 
se generan más posibilidades de recibir mayores ingre-
sos por parte del sujeto pasivo y, por lo tanto, también 
se aumenta su capacidad contributiva. Por lo tanto, se 
aumentan las posibilidades de que el sujeto pasivo de la 
contribución cuenta con “ -
ner una existencia humana verdaderamente digna”19. 
De esta manera, el individuo que tiene la oportunidad 
de acceder a la Educación Superior podrá, eventual-
mente, tener un mejor nivel de vida.

En este orden de ideas, el pago de la contribución 
está asociado a un potencial de mejorar la dignidad hu-

-

19 Corte Constitucional. Sentencia C-492 del 5 de agosto de 
2015. M. P. María Victoria Calle Correa.
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sistema son mayores en términos económicos, sociales 
y culturales dentro del marco constitucional del Estado 
Social de Derecho que los costos que supone el pago 
del tributo para el contribuyente.

IV. JUSTIFICACIÓN ARTICULADO
Artículo 1°. Objeto. El artículo tiene como propó-

sito delimitar el alcance de la ley, la cual se concreta 
en la creación del Sistema FCI, el Servicio de Apoyo 
para el Acceso y Permanencia en Educación Superior, 
el Fondo del Servicio Integral de Educación Superior 
(en adelante “FoSIES”), la Contribución SABES, la 
Contribución COPES y otros mecanismos para ampliar 
progresivamente la cobertura y fomentar el acceso y 
permanencia en programas de Educación Superior en 
Colombia con altos estándares de calidad.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación de la ley. En 
concordancia con lo previsto en el artículo anterior, 
el artículo 2° tiene como objeto determinar los sujetos 
a quiénes aplica la ley. En particular, la misma aplica 

operadores y administradores del Sistema FCI, a las 
Instituciones de Educación Superior y a todos aquellos 
agentes que intervengan directa o indirectamente en el 
Sistema FCI.

Artículo 3°. . El artículo establece la 
-

cindibles para la comprensión del Sistema FCI. Así las 

1. 

las condiciones objetivas necesarias determinadas por 
el Gobierno nacional para aplicar al Sistema FCI (i.e., 
Candidatos Elegibles) de los individuos que siendo se-
leccionados para hacer parte del Sistema FCI optan, a 

-

Activos podrán ser, simultáneamente y en cualquier 
-
-

trados o impulsados por Icetex, diferentes al Sistema 
FCI. Con esto se reconoce que el Sistema FCI no en-

y que el interés es brindar a la población colombiana 
todos los mecanismos que puedan ser utilizados para 
facilitar el acceso y la permanencia en programas de 
Educación Superior.

2. Instituciones de Educación Superior vinculadas 
al Sistema FCI – IES vinculadas al Sistema FCI: Esta 

-
tuciones de Educación Superior como partícipes del 
Sistema FCI en su calidad como sujetos pasivos de la 
Contribución SABES, cuando quiera que cumplan con 
las condiciones para tener dicha condición.

3.  
-

que fueron seleccionados puedan convertirse en Be-

cumplimento de diferentes requisitos, entre los que se 
encuentra la acreditación de la admisión y la matrícula 
en una Institución de Educación Superior.

4. Solidaridad del Sistema de Financiación Contin-
gente al Ingreso – Sistema de FCI: 
como propósito incorporar el alcance de la solidaridad 
en el contexto del Sistema FCI. En particular, el Siste-
ma FCI se fundamenta en una relación de cadena soli-

una primera generación de individuos que no cuenta 

Superior. Ahora bien, en la medida que estos indivi-
duos comiencen a percibir ingresos y en proporción a 

la siguiente generación de estudiantes, y así sucesiva-
mente, convirtiendo el sistema progresivo en un esque-

-
tarios adicionales que se realizan al sistema por parte 
de contribuyentes o terceros.

5. 
concepto del SABES: -
jetivo delimitar el alcance del monto que deberá ser 
desembolsado por el sujeto pasivo de la Contribución 
SABES en proporción a sus ingresos. De esta ma-
nera, se establece que este costo está conformado el 
cubrimiento total o parcial de matrícula y/o de giros 
de sostenimiento, y de los demás costos y gastos per 
cápita (los cuales en concordancia con el parágrafo 2° 
del artículo 16 no podrán exceder del 5% del valor de 
los desembolsos por concepto del cubrimiento total o 
parcial de matrícula y/o de giros de sostenimiento ac-

Artículo 4°. Sistema de Financiación Contingente 
al Ingreso – Sistema FCI. Este artículo tiene como 
propósito crear el Sistema FCI como un esquema so-

 
tículo 3° del proyecto de ley, el cual está compuesto 
por el SABES, el FoSIES y la contribución SABES. 
Así mismo, se busca delimitar las entidades y organis-
mos involucrados en el Sistema FCI. En concordancia 

-
lidad: facilitar el acceso y permanencia en Educación 
Superior, a través del SABES cuya función principal 

Artículo 5°. Servicio de apoyo para el acceso y 

superior – SABES. Este artículo tiene como propósito 
-

mo. De esta manera, se delimita el servicio como el 
desembolso de los recursos de carácter económico con 
destino al cubrimiento de la matrícula y giros de soste-

complementarias que buscan lograr la permanencia de 

Superior, y su empleabilidad. Se aclara, además, que 
el Icetex será la entidad responsable de administrar el 
SABES. Adicionalmente, se establece que el Icetex ad-
ministrará el correcto funcionamiento del SABES.

Artículo 6°. Fondo del Servicio Integral de Edu-
cación Superior (FoSIES). Este artículo tiene como 
propósito crear el FoSIES y establecer su naturaleza 
jurídica. En particular, el FoSIES se crea como una 
cuenta especial sin personería jurídica administrada 
por el Icetex, cuyo objeto es administrar los recursos 
destinados al acceso y la permanencia en programas de 
Instituciones de Educación Superior. Adicionalmente, 
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se establece que el FoSIES tendrá un Comité Directivo 
-

do por el Gobierno nacional. Este comité tendrá como 

la administración del fondo.

Finalmente, el parágrafo establece la existencia de 
una subcuenta del FoSIES denominada “Fondo de Ga-
rantías”, que recibirá –en los términos del artículo 14– 
los recursos originados en la contribución a cargo de 
las IES vinculadas al Sistema FCI.

Es importante anotar que los recursos destinados al 
Fondo de Garantías, que se originan en la contribución 
a cargo de las IES vinculadas al Sistema FCI, se des-
tinarán siempre a fortalecer los mecanismos en contra 
de la deserción y en la implementación de programas 

permanencia en los programas de Educación Superior, 
y en su posterior empleabilidad, es decir, para buscar 
mantener la sostenibilidad del Sistema FCI y el acceso 
a la educación superior. Solo de forma excepcional, es-
tos recursos se destinarán inicialmente al pago de ma-
trículas o de apoyos de sostenimiento.

Artículo 7°. 
de administrador del Fondo del Servicio Integral de 
Educación Superior (FoSIES). El artículo tiene como 

-
lidad de administrador del FoSIES. En particular, es-
tas funciones se reducen a recibir y ejecutar los recur-
sos para la prestación del SABES. Adicionalmente, el 
Icetex como administrador del FoSIES podrá realizar 

-
tables y presupuestales que disponga la ley y los regla-
mentos.

Artículo 8°. Origen de los recursos. Este artículo 
tiene como objeto determinar el origen de los recur-
sos del FoSIES, entre los cuales se encuentran aquellos 
obtenidos por concepto de la Contribución SABES, 
los provenientes de la Nación, del Sistema General 
de Regalías, de cooperación internacional, de departa-
mentos, distritos y municipio, donaciones, y aquellos 
derechos de cobro cedidos expresamente por parte de 
otros fondos de fomento a la Educación Superior. Sin 
perjuicio de lo anterior, la ley y los reglamentos podrán 
establecer otras fuentes de recursos. Adicionalmente, 
se precisa que los rendimientos y los excedentes que 
se obtengan de los recursos del FoSIES tendrán des-

-
miento del Sistema FCI con fundamento en lo previsto 
en el artículo 29 del Decreto número 111 de 1996, y en 
la Sentencia C-298 de 1998 de la Corte Constitucional.

Artículo 9°. Contribución para el servicio de apo-
-

tivos en educación superior – Contribución SABES. 
El objeto principal de este Artículo es incorporar al or-
denamiento jurídico la Contribución SABES que tiene 

Artículo 10. Hecho generador de la contribución 
SABES. 
uno de los elementos esenciales del tributo. En parti-
cular, este Artículo determina el hecho generador de 
la Contribución SABES. El hecho generador para los 

del SABES.

Artículo 11. Sujeto activo de la contribución SA-
BES. 
de los elementos esenciales del tributo. Así las cosas, el 
artículo aclara que el sujeto activo es el Icetex.

Artículo 12. Sujetos pasivos de la contribución 
SABES. 

-
bles de ser gravados en concordancia con el artículo 3° 
del proyecto de ley.

Artículo 13. Base gravable de la contribución SA-
BES. 
de los elementos esenciales del tributo.

establece sobre el cien por ciento (100%) de los in-
gresos brutos recibidos por concepto de una relación 
laboral o reglamentaria y/o de la realización de cual-
quier otra actividad económica generadora de ingresos 
menos el valor de los aportes obligatorios a Seguridad 
Social por concepto de salud y pensión asumidos por 
el sujeto pasivo. Ahora bien, no estarán gravados los 
ingresos por concepto de pensiones, arrendamientos, 
regalías, dividendos, intereses, donaciones, loterías, 

cuando estos ingresos no estén relacionados con la ac-
tividad principal del contribuyente.

Artículo 14. Tarifa de la contribución SABES. 

aplicable a la base gravable, que es uno de los elemen-
tos esenciales del tributo y que debe estar determinado 
con claridad en la ley, de acuerdo con el principio de 
reserva legal.

En el caso de los Beneficiarios Activos, la tarifa 
es progresiva, en los siguientes términos: El primer 
50% del primer salario mínimo legal mensual vi-
gente (smmlv) no está gravado; la parte de la base 
gravable que corresponda al segundo 50% del pri-
mer salario mínimo estará gravada a una tarifa del 
12%; el valor de la base gravable que supere el pri-
mer salario mínimo y que no exceda dos salarios 
mínimos, estará gravada al 15%; y, finalmente, la 
parte de la base gravable que supere los dos salarios 
mínimos estará gravada al 19%.

Artículo 15. Causación de la contribución SA-
BES. El propósito de este artículo es delimitar el 
momento en el cual surge la obligación de pagar la 
Contribución SABES.

obligación de pagar la contribución únicamente en 

perciba ingresos que, conforme con el artículo 13 del 
presente proyecto de ley que delimita la base gravable 
de la Contribución SABES, sean susceptibles de ser 
gravados. De esta manera, en los períodos en los cuales 

la obligación del pago de la contribución ni se causan 
intereses ni sanciones, toda vez que no existe ninguna 
obligación de pago.

El artículo 15 del proyecto de ley también aclara en 

Activos se causa la contribución en aquellos períodos 
en los cuales no perciban ingresos susceptibles de ser 
gravados.
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Además, se establece en el parágrafo 2° que estos 
períodos no tendrán ningún tipo de efecto (negativo 
ni positivo) en relación con la acción que tendrán las 
autoridades para realizar el cobro coactivo de la contri-
bución, cuando haya lugar a ello, en relación con otros 
períodos gravables en los que sí se haya dado la causa-
ción del tributo.

Artículo 16. Pago de la contribución SABES. El 
objeto de este artículo es establecer la forma de pago 
de la contribución para cada uno de los sujetos pasivos 
que, de acuerdo con el artículo 15 del proyecto de ley, 
se encuentren en la obligación de pagar la Contribución 
SABES.

-
tivos, el pago de la Contribución SABES se realizará 
en general a través de la Planilla Integrada de Liquida-
ción de Aportes y Contribuciones (PILA) y de forma 

el exterior al momento de la causación) a través de una 
declaración anual o por fracción de año.

Así mismo, en el parágrafo 1°, se establece que el 
pago de la contribución no superará el costo real del 

-

proyecto de ley y según la reglamentación que expida 
el Gobierno nacional para garantizar que el costo real 

-
cuperación de los costos y gastos del SABES. Ahora 
bien, en este parágrafo se establece un límite para los 
costos incurridos para la efectiva prestación del SA-
BES y funcionamiento general del Sistema FCI del 
cinco por ciento (5%) del valor de los desembolsos y/o 

aclara, además, que los recursos que lleguen al FoSIES 
se destinarán a la prestación del SABES, y que esto 
incluye asumir los costos y gastos de administración y 
operación del Sistema FCI.

Por su parte, en el parágrafo 2°, se prevé la obliga-
ción a cargo del Icetex de expedir una liquidación que 
muestre el costo de los apoyos económicos realizados 

-
tivo de brindar una herramienta de consulta clara a los 
contribuyentes.

El parágrafo 3° dispone un término de treinta (30) 
años contados a partir del momento en que el sujeto 
pasivo recibe ingresos susceptibles de ser gravados con 
la contribución SABES, después del cual se extingui-
rá automáticamente la obligación de pago a cargo del 
sujeto pasivo. De esta manera se establece un límite 
temporal para la contribución, teniendo en cuenta que 
es contingente al ingreso y puede haber situaciones en 

-

situación de desempleo y no pueda volver a contribuir 
al Sistema FCI.

En el parágrafo 4°, se establece la obligación del 
Gobierno nacional de reglamentar el término y el pro-
cedimiento para el reembolso de los pagos en exceso 
que realice el sujeto pasivo.

Artículo 17. Pagos adicionales de la contribución 
SABES. Se establece la posibilidad de pagar el costo 

-
ríodo de tiempo realizando pagos de cuotas parciales o 
totales adicionales a las determinadas con fundamento 

en el cálculo de la base gravable por la tarifa estable-
cida en los artículos 13 y 14 del proyecto de ley. Para 
estos efectos, el Gobierno nacional reglamentará la ma-
teria. Esta regla aplicará, en todo caso, únicamente para 

Artículo 18. Aportes voluntarios al FoSIES. Se 
establece la posibilidad de realizar aporte voluntarios 
o donaciones de forma solidaria por parte de sujetos 
pasivos o terceros al FoSIES para el Sistema FCI según 
la reglamentación que emita el Gobierno nacional. Adi-
cionalmente, se establece que dichos aportes tendrán 
una deducibilidad del 125% para los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta, la cual requiere de una cer-

términos de aquella de que trata el artículo 126-2 del 
Estatuto Tributario.

Artículo 19. Control del pago de la contribución 
SABES. Este artículo establece la forma de realizar 
el control y la supervisión de la causación y el pago 
correspondiente. (i.e., pago efectivo, correcta liqui-
dación de la contribución, entre otros elementos que 
determinen el cumplimiento de la obligación formal 
y sustancial del tributo) de la Contribución SABES. 
En particular, se determina que el mismo se realiza a 
través de un sistema integrado de información que se 
gestionará según dispongan la ley y los reglamentos 
en el que intervendrán el Icetex, la Unidad de Ges-

(UGPP), la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) y el Ministerio de Salud y Protec-
ción Social.

Artículo 20. Adición al Artículo 115-3 al Estatuto 
 Este Artículo tiene como 

de renta para los sujetos pasivos que realicen el pago 
de la Contribución SABES. En particular, se permite 
una deducción del cincuenta por ciento (50%) sobre el 
valor efectivamente pagado por concepto de la contri-

Artículo 21. Acceso y transferencia de datos perso-
 El artículo pretende que el Icetex pueda 

mantener un control sobre el adecuado pago de la Con-
tribución SABES en cabeza de los sujetos pasivos. En 
efecto, este artículo surge con ocasión a los obstáculos 
existentes para el control de los ingresos que obtienen 
las personas por parte del Icetex.

Así las cosas, se faculta al Icetex para acceder a la 
información administrada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, la Dirección de Impuestos y Adua-
nas Nacionales (información tributaria de que trata el 
artículo 574 y el Capítulo III del Título II del Libro 
V del Estatuto Tributario) y la Unidad Administrativa 
Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Para-

-
mentación que emita el Gobierno nacional.

Artículo 22. 
 El objetivo de este ar-

empleadores para incluir la Contribución SABES. Lo 

nivel dentro de la prelación de pagos realizados por el 
empleador a cuenta del empleado que los descuentos y 
retenciones allí previstas.
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Artículo 23. Contribución para la prevención de 
la deserción en educación Superiorb - Contribución 
CODES. El objeto principal de este Artículo es incor-
porar al ordenamiento jurídico la Contribución COPES 

-
rantías.

Por su parte, el parágrafo establece que los recursos 
que se originen con cargo a la Contribución COPES 
serán destinados a programas de lucha contra la deser-
ción en las IES vinculadas al Sistema FCI.

Artículo 24. Hecho generador de la contribución 
COPES. 
uno de los elementos esenciales del tributo. En parti-
cular, este Artículo determina el hecho generador de la 
Contribución COPES. En el caso de las IES, el hecho 
generador será el desembolso, por parte del FoSIES, 

-
ciario Activo.

Artículo 25. Sujeto activo de la contribución CO-
PES. 
de los elementos esenciales del tributo. Así las cosas, el 
artículo aclara que el sujeto activo es el Icetex.

Artículo 26. Sujetos pasivos de la contribución 
COPES. 
otro de los elementos esenciales del tributo. Este artícu-

Sistema FCI que reciban desembolsos del FoSIES para 
-

ciarios Activos.
Artículo 27. Base gravable de la contribución CO-

PES. 
de los elementos esenciales del tributo.

En el caso de las IES vinculadas al Sistema FCI, la 
base gravable es el valor de los desembolsos recibidos 

-
ciarios Activos.

Artículo 28. Tarifa de la contribución COPES. 

aplicable a la base gravable, que es uno de los elemen-
tos esenciales del tributo y que debe estar determinado 
con claridad en la ley, de acuerdo con el principio de 
reserva legal.

En el caso de las IES vinculadas al Sistema FCI, la 
tarifa es progresiva en función al índice de deserción de 

FCI. Así entonces, IES vinculadas al Sistema FCI que 
tengan índices de deserción bajos pagarán una tarifa del 
1,5%, mientras que las IES vinculadas al Sistema FCI 
que tengan índices de deserción medios pagarán una 
tarifa del 2,0%, y las que tengan índices de deserción 
altos, pagarán una tarifa del 3,0%. El nivel de deser-
ción se mide con base en el promedio de deserción de 

Sistema FCI.
Así mismo, se incluyó un primer parágrafo según el 

cual el índice de deserción promedio deberá ser calcu-
lado anualmente por el Icetex. Para el efecto utilizará la 
información que suministre el Ministerio de Educación 
Nacional.

En el parágrafo 2°, se estableció un periodo de 
transición durante el cual la tarifa de la Contribución 
COPES será del 1% para todas las IES vinculadas al 
Sistema FCI que tengan a su cargo el pago de la con-

tribución. Este régimen de transición se plantea para el 
primer semestre de vigencia de la Contribución CO-
PES.

Artículo 29. Causación de la contribución CO-
PES. El propósito de este artículo es delimitar el mo-
mento en el cual surge la obligación de pagar la Con-
tribución COPES.

En el caso de las IES vinculadas al Sistema FCI, 
surge la obligación de pagar la contribución únicamen-
te en aquellos semestres en los cuales la IES haya re-
cibido desembolsos del FoSIES por concepto de ma-

-
mico correspondiente.

En este artículo del proyecto de ley también acla-
ra en el parágrafo 1° que para las IES vinculadas al 
Sistema FCI solo se causa la contribución en aquellos 
períodos en los cuales perciban ingresos susceptibles 
de ser gravados.

Además, se establece en el parágrafo 2° que estos 
períodos no tendrán ningún tipo de efecto (negativo 
ni positivo) en relación con la acción que tendrán las 
autoridades para realizar el cobro coactivo de la contri-
bución, cuando haya lugar a ello, en relación con otros 
períodos gravables en los que sí se haya dado la causa-
ción del tributo.

Artículo 30. Pago de la contribución COPES. Este 
artículo establece que la Contribución COPES se pa-
gará a través de un descuento automático que hará el 
FoSIES al momento de cada desembolso de recursos 

-
rios Activos.

Artículo 31. Unidad Administrativa Especial 
-

(UGPP). Este artículo tiene como propósito modi-
-

nistrativa Especial de Gestión Pensional y Contribu-

contribuciones.

Artículo 32. Gestión de obligaciones pensionales 

otras contribuciones. Este artículo tiene como objeti-
vo otorgarle competencia a la UGPP para el adecuado 
funcionamiento del Sistema FCI. En concordancia con 
lo anterior, se establece una nueva función de la UGPP 
de realizar seguimiento y brindar colaboración para la 
adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de 
las obligaciones formales y sustanciales a cargo de los 
obligados a la Contribución SABES. Lo anterior en 
conjunto con las entidades de las que trata el artículo 20 
del presente proyecto de ley. Adicionalmente, la UGPP, 
en conjunto con las entidades administradoras de los 
recursos de la contribución, tendrá la competencia para 
solicitar información a todos aquellos actores involu-
crados en la adecuada determinación de la causación 
contribución y su correspondiente liquidación y pago 
adecuado.

La UGPP también deberá realizar el cobro coactivo 
de la Contribución SABES cuando se determine que el 

-
ma. En esta medida el cobro coactivo se realizará me-
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dispuesto en el Estatuto Tributario, Libro V, Títulos I, 
IV, V y VI y en la Ley 1066 de 2006.

Artículo 33. 
 

presente Artículo tiene como objetivo integrar el Siste-
ma FCI y su correspondiente Contribución SABES al 
Sistema de Registro Único que tiene como mecanismo 
principal la Planilla Integrada de Liquidación de Apor-
tes y Contribuciones (PILA).

Artículo 34. Sistema de Registro Único. En con-
cordancia con el artículo anterior, este artículo tiene 
como propósito establecer la obligación del el Go-
bierno nacional deberá expedir dentro un término de 
seis (6) meses desde la entrada en vigencia de la ley, 
los decretos requeridos para ajustar y adecuar el sis-
tema que tiene como mecanismo principal la Planilla 
Integrada de Liquidación de Aportes y Contribucio-
nes (PILA) para el pago de la contribución de que 

de incorporar la contribución de que trata el presente 
proyecto de ley dentro de la misma para un efectivo 
recaudo del tributo.

Artículo 35. Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes y Contribuciones (PILA). Este Artículo tiene 

-
lla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) a Pla-
nilla Integrada de Liquidación de Aportes y Contribu-
ciones (PILA).

Artículo 36. Sistema de información de los contri-
buyentes del servicio de apoyo para el acceso y perma-

– SABES. 
una obligación por parte del Icetex de administrar el sis-
tema de información según la reglamentación del Go-

-
ciarios Activos puedan consultarlo cuando lo requieran. 
En particular, para determinar la obligación de retener la 
Contribución SABES de los ingresos de sus empleados. 

con el sistema de información de que trata el artículo, el 
empleador no incurrirá en el régimen sancionatorio esta-
blecido en los siguientes artículos. La regla contenida en 
este artículo del proyecto de ley solamente es aplicable a 

Artículo 37. 
del sistema por parte de los empleadores. En con-
cordancia con el artículo anterior, este artículo esta-
blece un término en el cual los empleadores podrán 
parametrizar sus sistemas para que puedan practicar 
la retención en la fuente del Artículo 16 del Proyecto 

-
vos. En este sentido, toda vez que los empleadores 
tienen la obligación de consultar el sistema electró-
nico suministrado por el Icetex, deberán parametrizar 
sus sistemas para realizar la retención en el pago de 
nómina del siguiente mes.

Artículo 38. Responsabilidad de los agentes rete-
nedores por no retener la contribución SABES. Este 
artículo establece una responsabilidad solidaria a cargo 
del empleador cuando incumpla con su deber de rete-
ner en concordancia con lo establecidos en el artículo 
16 del proyecto de ley. Sin perjuicio de lo anterior, el 
deudor principal seguirá siendo el sujeto pasivo de la 

Contribución SABES. En este sentido, el empleador 
podrá demandar el reembolso de los pagos de la con-
tribución al empleado obligado con excepción de las 
sanciones, multas o intereses que se causen por su ex-
clusiva responsabilidad.

Artículo 39. 
 

la competencia de la Unidad Administrativa Especial de 

Protección Social, y otras contribuciones (UGPP) para 
la determinación y el cobro de la Contribución SABES.

Artículo 40. -
tal. Este artículo tiene como objetivo ampliar el régimen 
procedimental y sancionatorio establecido para la deter-

la Protección Social para que aplique a la Contribución 
SABES según lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de 
la Ley 1607 de 2012, sus decretos reglamentarios y las 

Artículo 41. -
bro. 

-

estará en cabeza de la Unidad de Gestión Pensional 

la contribución a cargo de las IES vinculadas al Sis-
tema FCI, estará en cabeza del Ministerio de Educa-
ción Nacional, quien podrá delegar total o parcial-
mente dichas facultades.

Artículo 42. En este artículo se establece que las 

Contribución COPES estarán a cargo del Icetex.
Artículo 43. 

 Este artículo tiene como propósito ampliar 
las operaciones expresamente autorizadas que puede rea-
lizar el Icetex en cumplimiento de su objeto social. Lo 
anterior, para ampliar el marco legal necesario para el Sis-
tema FCI consagrado en la presente ley. De esta manera se 
adicionan las siguientes operaciones autorizadas:

1. Administrar y recaudar las contribuciones que es-
tablezca el Gobierno nacional que tengan como objeti-
vo principal fomentar la Educación Superior.

2. Establecer alianzas con entidades públicas y/o 
privadas y/o con entidades territoriales de cualquier 
orden para administrar y adjudicar los recursos desti-
nados a fomentar la Educación Superior.

3. Administrar programas que involucren recursos 
destinados a ampliar la cobertura de la Educación Su-
perior y a fomentar su acceso por parte de la población 
colombiana. Lo anterior, conforme a los mecanismos 
que proponga o establezca el Gobierno nacional.

-
miento del objeto legal según la regulación especial 
que adopte la Superintendencia Financiera para estos 
propósitos.

5. Administrar programas del Gobierno nacional 

Educación Superior.
Artículo 44. Vigencia. Este artículo tiene como ob-

jeto establecer la vigencia de la ley, la cual se establece 
a partir de la promulgación de la misma.
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Por lo anterior, solicito se inicie el trámite Legisla-

permanencia y la cobertura de la Educación Superior a 
los estudiantes de nuestro país.

Con toda atención.

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARÍA GENERAL

El día 26 de abril de 2017 ha sido presentado en 
este Despacho el Proyecto de ley número 262 con su 

correspondiente exposición de motivos, por honorable 
Senador Ángel Custodio Cabrera, doctora Yaneth Giha 
Tovar, Min-Educación; honorable Senadora Sandra 
Villadiego; honorable Representante Rodrigo Lara R.

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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